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Máster
MANUEL JONATHAN MIRAND A L AZO
Comisionado Coordinador a.i.
Comisión de Control de Gestión
Su Oficina

Estimado Máste¡ Miranda:

El objeto de la presente es dar cumplimienlo al Afículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública" remitiendo la información corresp ondiente al mes de febrero 2024
solicitada según CIRCULAR CCG-07-LINAH-2024 siguiendo los lineamientos mediante Circular
CCG-02-2020 con relación con: CIRCUI.ARES. ACTA

A. CIRCULARES

1. CONVOCATORIA de parte del Coordinador de la Carrera de Biologia dirigida a los
Encargados de los Museos y Vivero de la Escuela de Biologia, a fin de establecer procesos de
colaboración entre las unidades académicas de la Escuela de Biología, Centro de Arte y Cultura
de la UNAH.

2. CIRCULAR FC-002-02-2024, firmada por el Decano de la Facultad, dirigida a los Directores
de la Escuelas, solicitando los datos y documentos de los Docentes que integran la Comisión de
Concurso de cada Escuela de la Facultad De Ciencias "urgente".

5. OFICIO FC-0197-02-02-2024, firmado por el Decano de [a Facultad de Ciencias, dirigido al
Presidente del Claustro de Profesores de la Facultad, a fin de solicitarle las acreditaciones
correspondientes de los Representantes Propietarios y Suplentes ante el Pleno del Consejo
General de la Carrera Docente.
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3. CIRCULAR FC-003-02-02-2024, firmada por el Decano de la Facultad, dirigida Di¡ectores de
Escuela y Jefes de Departamento haciendo una transcripción de las Disposiciones Gene¡ales
para el Aseguramiento de la asignación Académica y Contrataciones.

4. OFICIO FC-0168-02-02-2024, frmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido al
Jefe del Departamento de Ciencias de la Tierra. Solicitando en cumplimiento de la normativa de
los Instituto de Investigación se integre un Comité Académico ampliado del IHCIT.
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6. OFICIO FC-0199-02-02-2024, firmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido al
Jefe del Departamento de Ciencias de la Tie¡ra. Solicitando que los Docentes del Departamento
integren un Comité Académico ampliado del Instituto de Investigación en Energía.

7. CIRC[ILAR FC-004-05-02-2024, firmada por el Decano de la Facultad, dirigida Directores de

Escuela y Jefes de Departamento, girando instrucciones sobre el cumplimiento de la
Calendarización de concurso Público del I P AC-2024.

8. CIRCULAR FC-005-05-02-2024, firmada por el Decano de la Facultad, dirigida Directores de
Escuela y Jefes de Departamento, transcribiendo la Circula¡ SEDP NO.1-2024. Del uso de las

actividades programadas para el año fiscal.

9. CONVOCATORIA de fecha 06-02-02-2024, de parte de la Directora de la Escuela dirigido a

Asistentes Tecnicos de Laboratorio, a fin de informar sobre cursos "redacción de Informes"
trata¡ el inicio de año y primer PAC 2024.

r0. CONVOCATORIA de fecha 06-02-02-2024, de parte del Coordinador de la Carrera de
Biología dirigida a los Encargados de los Museos y Vivero de la Escuela de Biología, a fin de
establecer procesos de colaboración entre las unidades académicas de la Escuela de Biología,
Centro de Arte y Cultura de la LINAH

ll. OFICIO FC-0266-08-02-2024, firmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido a
los Directores de las Escuelas, solicitando la colaboración de los Docentes y Administrativo en
el acompañamiento en las Pruebas de Admisión a desarrollarse en abril del presente año.

12. OFICIO FC-0267-08-02-02-2024, firmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido
al Jefe del Departamento de Ciencias de la Tierra. Solicitando la conformación del Comité
Académico ampliado del IHCIT.

13. CONVOCATORIA de fecha 08-02-2024, de pafe de la Jefa del Departamento de Biología de
la Escuela de Biología, a fin de socializar el perfil Docante que será sometido al Concurso
Público CP-SEDP -00 | -2024

f4. CONVOCATORIA de fecha 12-02-2024, de parte de la Jefatura de Ecologia y Recursos
Naturales, a fin de tratar la socialización de Perfil Docente que será sometida a Concurso Público
CP-SEDP.2O21.

15. CONVOCATORIA de fecha 13-02-2024, de parte de la Directora de la Escuela dirigido al
Personal de la Escuela de Biologí4 a fin de tratar el inicio de año y primer PAC 2024.

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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16. CIRCULAR EM 001 12-02-2024.. firmada por la Directora de la Escuela de Microbiologí4
dirigida a los Jefes de Departamento, solicitando los nombres de los Docentes que participaran
en la PAA.

17. CIRCULAR FC-006-f3-02-2024, firmada por el Decano de la Facultad, dirigida Directores de
Escuela y Jefes de Departamento, solicitando enviar los proyectos de Innovación Educativa a la
Decanatura para trasladarlos a la DIE.

lE. OFICIO FC-0286-13-02-02-2024, ñrmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido
al Jefe del Departamento de Materia Condensada, solicitando vincular a los Docentes del
Departamento como Comité Académico Ampliado para apoyar el proceso del Coordinador de
la Carrera de Metalurgia.

19, OFICIO FC-0287-13-02-2024, firmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido a la
Jefe del Departamento de Parasitología de la Escuela de Microbiologí4 informando
oficialmente que debido a la solicitud de su nombramiento deberá responder a su cargo.

20. OFICIO FC-0288-13-02-2024, frmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido al
Jefe del Departamento de Gravitaciones, Altas Energías y Radiaciones de la Escuela de Física,
informando oficialmente que debido a Ia solicitud de su nombramiento deberá responder a su

cargo.
D

21. OFICIO FC -0289-13-02-2024, firmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido a la
Jefe de del Departamento de Ecología y Recursos Naturales de la Escuela de Biología,
informando oficialmente que debido a la solicitud de su nombramiento deberá responder a su
cargo.

22. OFICIO FC-0293-f3-02-2024, firmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido a
los Coordinadores de las Maestrías de la Facultad, invitando al cumplimiento estricto del artículo
71 del Reglamento de Investigación de la IINAH.

823. COiWOCATORIA de fecha 13-02-2024, de parte de la Jefatura de Biologia Celular y
Genética dirigido al Personal de los Profesores Titulares y Auxiliares Permanentes, a fin de
socialización de Perfil Docente que será sometido a Concurso Público CP-001-2024.

24. COMUNICACIÓN ELECTRONICA de fecha 14-02-2024, emitida por el Director de la
Escuela, informando que por el cambio de Secretario de la SEDP, deberán firmar nuevamente
la carga académica del PAC-I-2024.

'La Educación es la Primera Necesidad de La República
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25. CIRCIILAR FC-007-19-02-2024, firmada por el Decano de la Facultad, dirigida a todas las
Autoridades de la Facultad (Escuelas e Institutos) solicitando informar a la Dirección de Ingreso
y Permanencia y Promoción si se ha realizado algún cambio de aulas.

26. CIRCULAR FC-008-19-02-2024, firmada por el Decano de la Facultad, dirigida a todas las
Autoridades de la Facultad (Escuelas e Institutos) remitiendo copia del RU-No.228-2024.
Enunciando el articulo 19 del Reglamento de la Ley Orgrínica de la LNAH.

27. OFICIO FC-0342-20-02-2024, firmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido al
Director de la Escuela de Física, solicitando u informe detallado de los Proyectos de

Investigación registrados en la DICIHT y en la DVUS.

28. OFICIO FC-0343-20-02-2024, ñrmado por el Decano de la Facultad de Ciencias, dirigido a
Los Directores de la Escuela, y Jefes de Departamento de estas, a brindar un informe detallado
sobre las asignaturas a distancia y las de forma virn¡al por Departamento, indicando el Docente
asignado.

29. CIRCULAR EF No.002-22-02-2024, firmado por el Director de la Escuela de Física
instruyendo a los Docentes de la Escuela, informar cambios de aulas oficiales.

30. CIRCULAR EF No.003-22-02-2024, ftrmado por el Director de la Escuela de Física, dando
instrucciones al Personal Docente y Administrativo de la Escuela realizar el proceso de
en¡olamiento de Declaración jurada al Tribunal Superior de Cuentas.

31. CIRCULAR FC-009-28-02-2024, firmada por el Decano de la Facultad, dirigida a todas las
Autoridades de la Facultad (Escuelas e Institutos) remitiendo documentación emitida por la
SEDP, a fin de dar lectura y cumplimiento obligatoria.

32. OFICIO FC-0381-28-02-2024, {irmado por el Decano de la Facultad, dirigida a los Directores
de las Escuelas de Biología, Física y Microbiología, solicitando la Colaboración de especificar
la actualización en cada una de las asignaturas de servicio que se les presta a la Facultad de
Ciencias Medica.

33. CONVOCATORIA CPEF No. 001-28-02-2024, firmada por la secretaria de la Asamblea de la
Escuela de Física, convocando para el lunes 04-02-2024, a desarrollar la agenda enunciada de
seis puntos.

34. CIRCULAR 0ltlHclTl2024, de fecha 29-02-2024, firmada por la Directora del Instituto
Hondureño Ciencias de la Tierr4 informando al personal a su cargo que a partir del 0l -03-2024,
dejará de ejercer sus funciones como Directora.

'La Educación es la Pimera Necesidad de La República"
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B. ACTA§:áCIIEBDQL

35. ACTA 001-EMCC-2024, DE FECHA 12-02-2024, Asamblea de Profesores del la Escuela de
Matemática y Ciencias de la Computación. Con agenda de puntos varios Firmada por el
Presidente y Secretaria de la Asamblea.

36, ACTA DBIO NO.02-2024, de fecha 16-02-2024, Asamblea de Docente del Departamento de
Biología, socialización de perfil docente concurso público CP-SEDP-001-2024. Firmada por la
Jefa del Depafamento de Biología'.

37. ACTA IIM-001-2024, de fecha 16-02-2024. Seis puntos para desarrollar, firmada por el
Director del IIM.

38. ACTA NUMERO CC-EMCC-00l-2024, de fecha 16-02-2024, de Elección de Cargos en la
Comisión de Concurso. Firmada por miembros de Comisión de Concurso seleccionada.

40. ACTA N'l 2024, de fecha 16-02-2024, Asamblea de Docentes del Departamento de Ecología
y Recursos Naturales. De socialización de perhl para la plaza de Oceanografia, fimrada por la
Jefa del Departamento de Ecología y Recursos Naturales.

DR. BRYAN OBED LARIOS
Decano

La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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39. ACTA 02-16022024-DBCG, de fecha 16-02-2024, de Socialización de Perfil de plazapara
Profesor Titular II del Departamento de Biología Celular y Molecular, firmada por la Jefe del
Departamento.

Sin otro particula¡, me suscribo de Usted.

Atentamente,

D: Archivo
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CONVOCATORIA

PARA: Autoridades Y Profesores la Escuela de Biología

DE: Manuel José Rey Figue .Sc, ador Carrera de Biología.a,

Escuela de Biología

FECHA: 22 de febrero, 10:00 am

LUGAk Salón de Usos Múl es, Edificio

c0 RDlNAcl0n
ASUNTO:

1. Presentación de profesores recientemente contratados
2. Discusión del calendario de giras de campo y condiciones para

obtener transporte de la UNAH
3. Preparativos para la Asesoría Estudianül del mes de abril del

presente año: Plan de Desgaste y Equivalencias.
4. Reforzamiento del proceso de Aseso¡{a de Ia Práctica Profesional

Supervisada

Estimados y estimadas:

Por este medio se les convoca a una reunión de trabajo el jueves 22 de febrerc,
desde las 10:00 a.m. hasta las 12:00 m, en el salón de usos múltiples del 11.

Agradeciendo su atención a la presente;

Me despido,

CC: Archivo.

"La Educacíón es la Primera N*esided de Ld Repriblica'
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MSc. ELIA MARTHA SAR]VIIENTO
Directora Escuela de Biología

MSc. FELIPE JOSE DE GARAY
Di¡ector Escuela de Física
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MSc, IVAN YESS
Directo¡ Escuela de

Ciencias de l¿ Computación

Dra. EKATERINA CRISTINA BONILLA
Directora Escuela de Microbiologf a

DE

la Facultad:

ryl
z-ztl

?'oa-

ASUNTO: LI DED

DE: Dr.. BRYAN OBED LARIOS LOP
Decano a. Facultad de Cienci

Estimados (as) Directores (as) de la Escuelas depen

D
ND

>

d

En atención a solicitud del Secretario del Consejo General de Carrera Docente, se necesita de manera
urgente pa¡a elvier.62.J de febrero del prg€nte año. la siguiente información:

COMI§IION DE CONCURSO ACTUALIZADA DEL AÑO 2024

a. Nombre completo de cada miembro, con su respectivo:
l. Nunem dc empleado
2. Categoria Docente
3. Grado Académico
4. Corrco electrónico
5. Numero del celular
6. Fecha de inicio y finalización del periodo que fue electo.

b. Certificación dd punto de Acta de laSesiónde laAsambleade Profesores en la cual fueron electos
en el cargo.

c. Acta o nota donde se nombraron al Coordinador y Sec¡et¿rio de la misma

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo de ustedes.

Atentamente,

LJ: rarc VO

'La Educación es la P mera Necesidad de La República' @ouorfl
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riMsc. FELIPE JOSE DE GARAY

! [Direetor Escuela de FÍsica

P.{RA:

MSc, ELIA MARTEA SARMIENTO
Directora Escuela de Biología

MSC. MAITIIJEL JOSÉ REY FIGUEROA
Coordinador Ca¡rera de Biología

MSc. AIICIA CARCAMO
Jefe Dpto. de Biología

?: tutsc. nrs nonRrcrJnz '2'¿tl
efe Dpto. de Biologia Celular

MSc. RAMON ENA"\{ORADO

-felz 2232-5832 y 2232-21$ Ert:216

Jefe de Dpto. de Estadística Matemá

MSc. IRIS CORRALES z

Jefe de Dpto- de Matemática Pura

MSc. JIIAN CARLOS LEONARDO
Jefe de Dpto. de Matemática Apli

MSc. LUIS ALONSO ZERON
Coordinador Carrera de Matemática

DTA. EKATERINA CRISTINA BONILLA
Directora Escuela de Microbiología

Dra. IILENA VARGAS
Jefe de Dpto. de Bioanálisis e Inmunología fDra. SILYIA PIITIEDA
Jefe de Dpto. de Microbiología

PARA EL

FACULTAD DE

CIENGIAS
UNAH
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Sc. JOSE JORGE ESCOBAR
efe de Dpto. de Física de la Tierao

/É-+NqtrJ
@
(J Sc, IVAN YESSEL HENRIQUEZ /
CE irector Escuela de Met matemática y N

Ciencias de la Computación

ASUNTO: TRANSCRIPCION DE DISPOSICIONES G
AS DE

TA NES

DE: Dr. BRYA-I\ O
Dec¿no Facultad de

Estimados (as) Directores (as) y Jefes de

El objeto de la presente es hacer una transc¡ipción de Ia CIRCULAR SEDP No.04-2024 emitida por la
Secretaria Ejecutiva de Desa¡rollo de Personal. Relacionada con las Contrataciones del Personal Docente
y de Apoyo a la Docencia" que labora.n en las Unid¿des Académicas:
Se solicita tomar nota de lo sisuiente:

Las Unidades Académicas deben presentar en forma l¡sicá al Departamcnto de Gesiión del Talento
Hum¡no y en forma digital al correo talento.humano@unah.edu.hn a más tardar cinco (5) días
hábiles después de la fecha de finalización del periodo de adiciones y cancelaciones, las propuestas
de contratación de Profesores por Hora, complemento de asignación académica complementaría de
Profesores Horario y Cont¡aración de Profesores Tutores, que se requieran en las Unidades
Académicas.

La Educación es la Pr¡men Necesidad de La Repi,bl¡ca'
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2. En el caso de que algunas Unidades Académicas, requiera la Cont¡atación de Profesores por Hor4
derivada de Ia demanda estudiantil, permiso o incapacidad cort¡ (temporel), deberán realizar la
gestión administrativa ante la SEDP en estricto apego al Articulo 132 del EDU vigente, utilizando la
analogía corrccta para cubrir los distintos espaeios académicos programados, procurando que la
distribución de la asignación académica a los Docentes de Planta cumpla al máximo con las 12 a l5
unidades valorativas. Esto A EFECTO DE NO INCREMENTAR EL PASIVO LABORAL.

OBSERVACIÓN: La Contratación nueva de Profesores por Hora, se autoriz¡rá en crrácter de
emergencia y por único período académico de acuerdo a lo establecido en el Articulo No, 128 del
Est¡tuto del Docente Universit¿rio Vigentg así mismo deberifu cumplir con el perfil profesional en el
grado mínimo de Maestria en un cámpo académico-científico afin al iirea de formación profesional, tal
como lo est¿ble el Artículos No. 275 de las Normas Académicas del a UNAH.

3. Se les recuerda que, para ingresar al Régimen de Ca¡rera Docente, se debeÉ someter a Concurso
Público las plazas vacantes dando cumplimiento con el Artículo 75 inciso h) del reglamento de la Ley
Orgánica de la UNAH y el Artículo 35 del Estatuto del Docente Universitario.

4. Las Unidades Academias que requieran [a Contratación de Instructores, debenin adjuntar el historial
académico, así mismo asegurar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el Reglamento
General de los lnstructores como ser el inciso b) del articulo 2, "Tener un índice académico no menor
75% en las materias cursadas y mantenerlo durante su desempeño como Insfuctof'. Adjunto la forma
03 y el plan de trabajo de desanollo del laboratorio durante el periodo de contratación.

Que compete a la SEDP el manejo de todo lo relacionado con la administación de personal, por
consiguiente, en aplicación a las políticas de administración de personal, 'hingún cargo o pue,sto podñi
desernpeñarse en la universidad" sin que se haya emitido el acuerdo de nombramicnto o celebrado el
contrato respectivo con las formalidades legales".

Los Servidores Públicos tienen la obligación de respear estrictamente los procedimientos de contratación
de personal tegalmente aplicables, de acuerdo al Artículo No. 8 del Código de Conducta Ética del Servidor
Público.

La Autoridad, funcionario o empleado que incumpliere sus obligaciones o que incurriere en las
prohibiciones establecidas en la Ley Orgánica de la UNAH y su Reglamentq senín responsables laboral,
administrativa y civil, de acuerdo a los prescrito, en su Art. 7ó inciso t), prírrafo tercero del mismo.

P¿ra consultas sobre el
derh@unah.edu.hn.

Agradeciendo le atención y cumpümicnto a las instrucciones gene¡¡das eI §ecretario Ejecutivo de
Pertonel , me suscribo de usted€s.

Atentamente,

D: Archivo
'La Educación es la Prirnera Neces¡dad de La República'
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oFICI O FC-o 1 68 42-02-202A.
Ciudad Universitaria

Máster.
JO§É JORGE E§COBAR
Jefe del Departamento de Ciencias de las Tierra
Su Oficina.

Estimado M¡ister Escobar:

Para dar cumplimiento a la nomativa de lnstitutos de I¡vesti n, que indica que en los mismos
deben estar participando los docentes del iírea con mayor temática, le solicito hace¡ una
reunión lo más pronto posible con los Docentes de su Para que todos integren un
Comité Académico ampliado del Instituto de Ciencias de la EITA.

Esta Decanatura considera que todos deben enriquecer la gación y la Vinculación en los
aspectos relativos a la Ciencias de la Tierr4 denüo de la la de Física y dentro del Instituto
que desarrolla su labor Cientíñca e Investigativa dento de cfunpo.

Agradezco que nos informe de la constitución oficial de este
de la Dirección y demás equipos integrantes del IHCIT.

té que será consultivo y asesor

Sin otro paficular, me suscribo de Usted.

Atentamente,

o LARIOS LÓ PhD
Decano

z
o

ffi UIIAH
FACU§Ao 0t CIENCTAS

ESCUTLA OT FISICA

RECIBIDO POR CLAUOIA

ftclra: L tl0¡a
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FACULTAD DE

CIENCIAS
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fel: 2232-5832 y 2232-21 10 Ext: 2 1 6

^úoNou 
oE HoflElJi^s

oFICI O F C -0r9 7 -02 -02 -202 4

Ciudad Uníve¡sita¡ia

Doctor
WILtrREDO GIRON CASTILLO
Presidente del Clausko de Profesores de la Facuitad de Ciencias
Presidente

Por medio de la presente le solicito dar cumplimento a Ia CIRCULAR No.O01-CGCD-
2024, en la cual se pide las acreditaciones correspondientes de los representantes
Propietarios y Suplentes, ante el Pleno del Consejo Gene¡al de Carre¡a Docente.

Favor de convocar el Chusto cotr el fin de cumplir con esta acreditación ante el Consejo
General de Ca¡rera Docente, antes del 14 de febrero del presente año (dando cumplimiento
a los 10 días hábiles de plazo para responder), junto con la documentación solicitada:

1. Copia del Acta del Clausho de Profesores mediante el cual fueron electos en el cargo
de Representantes Propietarios y Suplentes, respectivamente

2. Fecha la que inicia su periodo y fecha en la que concluye.
3, Nombre completo, número de empleado, categoría docente, grado académico,

correo elechónico, numero de teléfono y Departamento al que pertenece.

Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo de Usted.
DE.

Atentamente,

DR. BRYAtr{ OBE LARI PhD
Deca¡o

vJ i Arcnlvo ?¿f,
o2 o

4 2l-
'La Educación es Ia Primera Necesidad de La Repúblíca'
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FACULTAO DE

C¡ENCIAS
UNAH

TeL 2232-5832 y 2232-2110 Ext. 216
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Año Académico 'RUTILIA CALDE-T PADI L LA"

oFICIO F C-0199 -02-02-2024
Ciudad Universitaria

Máster.
JOSÉ JORGE ESCOBAR
Jefe del Dcpartamento de Ciencias de las Tierra
Su Oñcina-

Estimado Máster Escoba¡:

Para dar cumplimieuto a la no¡:¡ativa de Institutos de In órq que indica que en los mismos
deben estar participando los docentes del área con mayor dad ternática, le solicito hacer una
rounió¡ 1o mas pronto posible con los Docentes de su pa¡a que todos iEteg¡en un
Comité Académico ampliado del Institr.rto de Investigación Energía.

Esta Decanatu¡a considera que todos deben enriquecer la
aspectos relativos a la Ciencias de la Energía, dentro de la
que desarrolla su labor Cientlñca e Investigativa dentro de

Agradezco que nos informe de la co¡stitución oficial de este
de la Dirección y demás equipos integrantes del IIE.

Sin otro paficnla¡, me suscribo de Usted.
D§

Atentamente,

DR, OBED OS LÓ PhD
Decano

ú: A¡chivo

La Educación es la Primera Necesidad La Repúbl¡ca-

ón y la Vioculación en los
de Flsica y dent¡o del Instituto

campo.

que será consultivo y aseso¡

o
D

ul{All
FACIILTAD OE CIE}ICIÁS

E§CUETA OE fISI6A

RECIBIOO POB CLAUDIA
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UNAH
¡@o¡ocaoE No{olF¡§

PARA:

MSc. ELIA MARTHA SAR.I\,IIENTO
Directora Escuela de Biología

MSc. ALICIA CARCAMO
Jefe Dpto. de Biología

MSc. IRIS RODRIGIJEZ
Jefe Dpto. de Biología Celular

MSc. FELIPE JOSE DE GARAY
Director Escuela de FÍsic¿

MSc. JOSE JORGE ESCOBAR
Jefe de Dpto. de Física de la Tierra

MSc. TVAII YESSEL HENRIQUEZ
Director Escuela de Metamatemática y
Ciencias de la Computación

Año Académico .RUTILIA CALDERON PADILLA,,

CIRCULAR FC OO4.O5-OZ:2024

MSc. RAMON ENAMORADO
Jefe de Dpto. de Estadística Matemática

MSc. IRIS CORRALES
Jefe de Dpto. de Matemáticá Pura

MSc. JUAN CARLOS LEONARDO
Jefe de Dpto. de Matemátic¿ Aplicada

Dra. EKATERINA CRISTINA BONILLA
Directora Escuela de Microbiologia

DTa. MILENA VARGA§
Jefe de Dpto. de Bioanálisis e Inmunologia

Dra. §ILYIA PINEDA
iefe de Dpto. de Microbiología

FACULTAD OE

CIENCIAS
UNAH

D§

ASTINTO: OND

DE: Dr. BRYAN OBED
Dec¡no Facultad de Ci

Estimadas Autoridrdes:

El objeto de la presente es adjuntár la Circula¡ No.07-SEDP-2024, en la cua.l indica el calenda¡io del
Primer Concursos PÍülicos establecido para el año 2024.

Así mismo se solicita tomar en cuenta, los inconvenientes presentados en los anteriores procesos de
concur3o

a) La mayoría de los documentos son enviados por parte de sus unidades académicas a esta
Decanatura exacta¡nente a la fecha establecida (último día de rece¡rión en la SEDP) con el
agravante que a horas casi al final dejomada de trabajo (3:00 p.m.), lo que no permite comprobar

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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UNAH

MSc. ELIA MARTHA SARMIENTO
Directora Escuela de Biología

MSc. ALICIA CARCAMO
Jefe Dpto. de Biología

MSc. IRIS RODRIGUEZ
Jefe Dpto. de Biología Celular

MSc, FELIPE JOSE DE GARAY
Director Escuela de Física

MSc. JOSE JORGE ESCOBAR
Jefe de Dpto. de Física de la Tiena

MSc. IVAN YESSEL I{ENRIQUEZ
Direclor Escuela de Metamatemática y
Ciencias de la Computación

Tel:2232-5832 y 2232-2110 Ext 216

MSc. RAMON ENAMORADO
Jefe de Dpto. de Estadística Matemática

MSc. IRIS CORRALES
Jefe de Dpto. de Matemática Pura

MSc. JUAII CARLOS LEONARDO
Jefe de Dpto. de Matemática Aplicada

Dra. EXATERINA CRISTINA BONILLA
Directora Escuela de Microbiología

DTa. MILENA VARGA§
Jefe de Dpto. de Bioa&ilisis e Inmunología

Dra- SILVIA PIITIEDA
Jefe de Dpto. de Microbiología

FACULTAO DE

CIENCIAS
UNAH

Año Académico .RUTILIA CALDERON PADILL¡T,

CIRCULAR FC 005.05.02.2024

PARA:

DE c
ASUNTO: o

DE: Dr. BRYAN OBE LARIOS
Decano Facultad de Cien f¡

Estimados (as) Directores (as) y Jefes de Departamento:

El objeto de la presente es hacer una transcrioción de la CIRCULAR SEDP No.0l-2024 emitida
por la Secretaria Ejecutiva de administración y Finanzas, Relacionada con el uso de las
aclividades progamadas para el ejercicio fiscal:

l. Se ha habilitado el módulo de presupuesto correspondiente a la gestión del periodo fiscal
2024; sin embargo, es importante mencionar que las cifras disponibles son de carácte¡
preliminar, sujetas a la aprobación del Honorable Consejo Universitario, con lo anterior, las
operaciones deberrán limitarse a aquellas que sean estrictamente necesarias. Asimismo, se les
rotifica que las tra¡rsferencias presupuestarias quedan inhabilitadas hasta que sean

'La Educación es la Primera Necesidad de La República
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UNAH
FACULI¡O DE

CIENCIAS
UNAH

feh 2?32-5932 y 2232-2114 Ertz 216

Año Académico "RUTILIA CALDERoN PADILLA"

Pág. No.2
CIRCULAR FC 00+0542-2074

si Ia documenlación esta completa, lo que pmvoca hacer subsanaciones que teminan también
incompleas.

Es por ello esta Decanatur'a a fin de evitar estos rebotes de parte de la SEDP, ha lomado a bien programar
la recepción con cinco dfas hábiles de anticioación a la fecha oue establece la circul¿¡ 07-SEDP-2024.

CALENDARIZACION CONCURSO PUBLICO CP.SEDP.OT-2024

Atentamente,

Cc Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Persona.l

Dirección de Carrera Docente
Archivo

'La Educación es la Primen Necesr'dad de La República'

I envió de solicitud de publicación de plazas vacantes
dirigida a la SEDP con:

a) Pelil para publicar con el Visto Bueno del Consejo
Local de Carrera Docente de la Facult¿d de Ciencias.

b) Copia del Acta o punto de Acta doce se socializo el perfil
con Ia asamblea de Profesores de Departamento.

c) Dictamen de la Secreraria Ejecutiva de Administración y
Finanz¡s de disponibilidad presupuestari a-

Sábado 24 de
Febrero 2024

9 Remisión de copia de los informes y actas de concu¡sos a [a
SEDP, con sopia a Ia Dirección de Carrera Docente.

Viemes 24 de
mayo,2024

IUnjversidad Nacional Autónoma de llonduras I CIUDAD UNwERSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C,q. I www.unah'edu.hn

Actividad
Fecira líurte

. 
programada

por e§Ia

Decanatrira

Fecha límire
progftxrra por
la SEDP

Lunes 19',. de
febrero 2024

Lu¡es 20 de



UNAH
FACULTAO DE

CIENCIAS
UNAH

Telz 2232-583? y 2232-2114 Exl:216

2. Con relación a la autorización de Fondos Reintegrables (Caja Chica), Rotatorios y Especiales,

se deberá adjuntar la constrincia de no tener fondos pendientes de liquidar, emitida por la
Dirección de contaduría.

3. Se les recuerda que, todo tipo de fondo será autorizado exclusivamente a los Titulares de las
Unidades Ejecutores, en virtud de que, la póliza de Fianza de Fidelidad adquirida por la
UNAH solo cubre a dichos Titulares.

4. Todo fondo otorgado hasta el año 2023 que no se haya liquidado según el plazo establecido,
se procederá a ejecutar las garantías de inmediato. Así mismo se les informa oue oara la
gestión del 2024 todo Fondo Especial. Rei tesrable o Rotatorio. deberán liquidarse a

Atenüamente,

ó: Archivo

D€

e(J

N
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Año Académico .'RUTIIIA CALDEROi¡ PADTLLA"

autorizadas. Se exceptúa de esta disposición los programas y proyectos autosustentable.

Pág. No.2
crRcuLAR Fc 00s-0542-2024

mas tardar el 29 de noviembre de 2024,

'La Educac¡ón es la Primera Necesidad de La RepÚbl¡ca'
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UNAH
iÁa1JLlÁ3 !'E
CIEHGIAS
UN'JT

ESCUELA DE BIOLOG¡A
Año Académ¡co "RUTILIA CALDERON PADILLA'

CONVOCATORIA

DE: MSc. Elia M. Sarmiento
Direclora -Escuela de Biología

v
Gr

"¡glrrorr

Docentes
Sub Comisión de investigación

PARA: Asistentes Técnicos de Laboratorio

LUGAR: Edificio J1, Sala de usos múlüples

FECHA: Del lunes 27 al miércoles 28 de febrero

HORARIO: 8:00 am-10:00 am
10:00 am-12:00 m

ASUNTO: Curso redacción de informes

Lunes 06 de febrero del 2024

"La Educación es la Primen l{eces¡dacl.le la Repúbl¡ca"

Uniyersird l.¡ac.¡onal Autónoma de Honduras,/CIUDAD UNIVERSITARIA / Téguc¡galpe M.D.C. Honduras C.A. / w|\,v.unah-edu.hn
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ctEilctAs
UNAH

ESCUELA DE BIOLOGIA
Año Académico "RT,TILÍA CALDERON PADILLA"

CONVOCATORIA

MSc. ManuelJosé Rey Figueroa
Coordinador Carrera de Biologfa-U

o of

.;1

DE:

PARA: Lilian Ferrufino, Ph. D. Herbariu E

Gustavo Cruz, M.Sc., Museo de istoria Natural
Ronnie Malta, lng. Jardín B ico de la UNAH
Karla Cantarero, M.Sc. Museo de Entomología y

Mariposario Anartia
Elvin Joel Martínez, Lic. Encargado Vivero de la
Escuela de BiologÍa

LUGAR: Edificio J1, Sala de usos múltiples

FECHA: Miércoles 7 de febrero

HORARIO: 9:30 am-10:30 am

ASUNTO: Establecer procesos de colaboración entre las unidades

académicas de la Escuela de Biología y el Centro de arte y Cultura de

la UNAH, con sede en la Ciudad de Comayagüela, M.D.C.

Lunes 06 de febrero del 2024

"La Educaclún es Ia Pdmé¡a N@esidad de la Repúblla"

Universidad Nacional Autónome de Honduras/CIUDAD UNIVERSITARtA / Tegucigalpa M-D.C. Honduras c.A. i www.unah.edu.hn
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Año Acad

oFICIO FC-026«I8.4?-2024
Ciudad Universitaria

FACULTAD DE

CIENCIAS
UNAH

émico ..RUTILIA CALDERON PADILLA2

fel: 2232-5832 y 2232-2110 E\t 216

Tel. activo 2216-ilA9,
ext.1 00276, 1 00282,'100400

NAH

Mráster

-Olia Sarmiento
Directora Escuela de Biología

Máster
Felipe José De Garay Arcones
Director Escuela de Física

n.", L, fi3urJ
tnl¿ Máster Iván Yessel IIen

oq c?
u

q-Z-z¿t Director Escuela de Matemática
y Ciencias de la Computación

Doctora Ekcterina Cristin¡ Bonilla
Directora Escuela de Microbiología

Dt 'P-tt üJtZ
.g

Estimados Directores:

Después de sostener una reunión con ta VRA y Ia Dirección de Admisiones se nos ha solicitado
e¡carecidamente colaborar con docentes ylo Administrativos en el acompañamiento en las pruebas de
Admisión que se desarrollaran en abril del presente año.

Para atender a los estudiantes que quieren ingresar a nu€stra facultad se necesitan 33 docentes y/o
administrativos para apoyar esta PAA de abril. Por tanto, les solicito divulgar esta solicitud entre sus
docentes y administrativos par que con tiempo realicen la capacitación requerida que dará inicio en el mes
de marzo. Esta se dictará en forma presencial y también en forma virtual. La Dirección de Admisiones
publicara las fechas de las mismas.

Es nuestra rcsponsabilidad apoyar el ingreso de nuevos estudiantes a nuestras carreras. Agradezro que en
su orden de mayor núme¡o de nuevos ingresos se responsabilicen de conseguir colaboradores, que además
de ayudar tendrán como benehcio dos días de reposición por cada dia que colaboren.

En Biologfa se requieren lQ en Microbiología 9, en Matemática 7 y en Física 7. Favór de enviamos el
listado de los colabor¿dores de cada Escuela a más tadar el viemes 23 de febrero.

La próxima fecha de las PAA es eldomingo 07 de abril de 2024.

La Vic€rrectoría Académica aclaro que el proceso de admisión de estudiantes debe ser r€sponsabilidad de
todos.

Agraderiendo su fina atención, me suscribo de Ustedes.

Atentamente,

Dr. BRYAN OBED
Decano

b. Archivo 'La Educación es la Primera Necesidad de La Bepública' \\
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UNAH
aú0r¡oq o€ Hororfi¡s

Atentamente,

ú: A¡chivo

FACULTAD OE

CIENCIAS
UNAH

lel: 2232-5832 y 2232-211A Ext: 216

Tel. activo 2216-5149,
ext.100276, 100282, 1 00400

,?Ñc^

d"D€

DR BRYAN OBED LARI
Decano

PhD.

La Educación es la Primera Neces¡dad de La República-

Año Académico "RUTILIA CALDERON PADI LL,T,

oFrclo FC-0261 -084L20?4
Ciudad Unive¡sita¡ia

Máster.
JO§É JORGE E§COBAR
Jefe del Departamento de Ciencias de las Tierra
Su Oficina.

Estimado Máster Escobar:

Me permito solioit¡rle dar cumplimianto a lo que estipula el reglamento de Institutos de Investigación y
quienes debon intoFsrlo. De acuerdo al Capitulo [V de insta¡cias de Ejecucion. §ección I Insüh¡tos de
Investigación Científica, en su articulo No.40 dicc que los Instin¡tos debe¡r esta¡ conformados por Profesores
Investigadores qansitorios o adjuntos que provengan de la misma Facultad o de otos con quiencs tengan
afinidad temática.

En este sentido le solicito de forma inmediatq que forme el Comité Académico Ampliado del Instituto
Hondureño Ciencias de la Tierr4 integrando a los Docentes que forman el Departam€nto de Ciencias de la
Tierra, en su calidad de Jefe dol mismo.

Las funciones que descmpoñaran los miembros del Comié Académico Ampliado son:
L Espacio de Asesoría Académica e Investigativa.
2. Reuniones una vez al timesbe.
3. Determinar las lineas de Investigación y avances dc Investigación.
4. Conoccr cl desarrollo de Proyectos y Convenios especiales.
5. Elegir las tcmas pertineates para la selección del Director dcl Insti¡*o y enviarla al Cousejo de

lnvesügación de la Facultad para su dictamen y luego envió el Decano para su selección.
6. Se inscribirán todos los Docertes eD el Instituto con sus á¡eas del conocimiento especializadas para

mantcncr un banco de Doéntes que brinden su colaboración al Instituto cuando sea requcrido.
7. Demás funciones de comú¡ acuerdo vayan agregando a estas y que soan de beneñcio para el IHCIT y

su desa¡rollo.

El Comilé Aoadémico Amplio será dirigido por el Jefe del Departamento de Ciencias de la Tierra y el
Secretario del Comité seni el Di¡ector del Instituto.

a ü lr+
0
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ctENctAs
UNAH

DEPARTAMENTo oe eloLooh
Año Académico "Rutilia Calderón Padilla"

CONVOCATORIA
ASAMBLEA DEPARTAMENTo DE ercLocía

PARA: DOCENTES DEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGIA

;.),.

DE: Alicia M. Cárcamo
Jefe Departamento de Bio logía

Jtf¡Tllr^

ASUNTO: Socialización de perfil docente que será sometido al
concurso público CP-SEDP-0O 1 -2024

FECHA: viernes 16 de febrero de 2024

LUGAR: Sala Multimedia Escuela de Biología, segundo piso,
edificio J1

Ciudad Universitaria, 08 de febrero de 2024

"La Educación es la Prime¡a Necesidad de La República"

HORA: 12:00 mediodía
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CIENCTAS
UNAH

ESCUELA DE BIOLOGIA
Año Académico 'RUTILIA GALDERON PADILLA'

CONVOCATORIA

ASAMBT€A PRESEÍ{CIAL DE DOCENTES DEPTO DE ECOLOGIA Y RECURSOS NATURALES

1.

DE: MSc. SARAJUDITH PADI1IA PADIILA

JEFATURA DE ECOLOGfA Y RECURSOS NATURALES

HNAU

'.¡g!oü\i

PARA: PROFESORES TIÍULARES Y AUXILIARES PERMANETES

ASUNTO: SOCIALIZACIÓN DE PERFIL DOCENTE QUE SERA SOMETIDO A CONCURSO

PU B LICOCP-S ED P.OOT -2024

FECHA: VIERNES 15 DE FERERO.

11:00 AM

LUGAR: SALA DE USOS MUTTIPLES, EDIFICIO J1, SEGUNDO PISO

SE ESPER.A SU PUNTUAT ASISTENCIA

Ciudad Universitaria 12 de febrero de 2024

"La Educación es ld Prirnera Nacésldad da la Repúblitr,d'
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ESCUELA DE BIOLOGIA
Año Académ¡co "RUTILIA CALDERON PADILLA"

CONVOCATORIA

@,

DE: dMSc. Elia M. Sarmiento
Directora -Escuela de Biología

q

¡. :r ti

PARA: Personal Escuela de Biología

LUGAR: Sala de usos múltiples, segundo nivel, edificio J1

FECHA: Jueves 15 de febrero del año 2A24

HORARIO: 12:00 m

ASUNTO: Asamblea de inicio de año y primer PAC 2024

Martes 13 de febrero del 2024

"lá Eclucación es la Prime¡a Necesidad de ta Repúblicd'

Universidad Necional Autónoma de Honduras/CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M,D.C. Honduras C.A. I $vw.unah.édu.hñ



UNAH
FACULTAO DE CIENCIAS
!]BCUELA DE IICNOBIOLOGIA
T.guc¡g.lpa, DC.
To¡, 2218-5149

clRcuLAR EM 001 12.02.2024

Para:

Jeles de Departamentos

Por medio de la presente se les solicita muy respetuosamente enviar los nombres de los docentes

que participaran en la Prueba de Aptitud Académica (PAA) que se realizará el 07 de abril del

presente añ0.

Favor enviar el listado de los colaboradores a más tardar el 20 de febrero.

Atentamente,

DRA. EKA BONILLA
alRECCl ó'¡

DI UN¡h

ESCUELA MICROBIOLOGIA



UNAH

PARA:

MSc. ELIA MARTHA SARMIENTO
Directora Escuela de Biología

MSc. ALICIA CARCAMO
Jefe Dpto. de Biología

MSc. IRIS RODRIGUEZ
Jefe Dpto. de Biología Celular

MSc. SARA JI]DITH PAD
Jefe de Dpto. .de Ecología y Recursos

-Naturales

Sc. FELIPE JOSE DE GARAY
rector Escuela de Física

Sc. CARLOS EDUARDO GABARRETE
de Dpto. de Gravitación y Altas Energías

Sc. JOSE JORGE ESCOBAR
fe de Dpto. de Física de la Tierra

MSc. RAMON ENRIQITE CHAIaEZ
Jefe de Dpto. DE Materia Condensada

FACULTAD OE

CIENC¡AS
UNAH

Año Académico ..RUTILIA CALDERO¡I PADILLA"

CIRCULAR FC 006-13-0r-2024

Tel:2232-582v 2?fl2-2110 Ext:216 F

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 100282, 100400

MSc, TVAN YESSEL HENRIQ

¿
Director Escuela de Metam¿temática y
Ciencias de la Computación

0rr I,nA ,r", **oN ENAMoRé.DO

tu-L-U Jefe de Dpto. de Estadística Matem

MSc. IRIS CORRALES
Jefe de Dpto. de Matemática Pura

MSc. JUAN CARLOS LEONARDO
Jefe de Dpto. de Matemática Aplic

DTA. MILENA VARGAS
Jefe de Dpto. de Bioanálisis e lnmunología

DTa, SILVIA PINEDA
Jefe de Dpto. de Microbiología

Dra.I ENDY CAROLINA VALLADARES
Jefe Depto. Parasitología

\1

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA VIRTUALIZACION DE ASINAT{IRAS EN
EL ANO 2024.5

DE: Dr.. BRYAN OBED LARIO
Decano a- Facultad de

N
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Dra. EKATERINA CRISTINA BONILLA
Directora Escuela de Microbiología



UNAH

oFICIO FC-0286 -13-02-2024
Ciudad Universitaria

M¡áster
RAMON p,NRrQIrE CEAYEZ OBAND O
Jefe del Departamento de Materia Condensada
Su Oficina.

FACULTAD OE

C¡ENCIAS
UNAH

Año Académico ..RUTILIA CALDERON PADILLtr,

fel: 2232-5832 y 2232-21 1 O Ext: 21 6

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 1 00282, 100400

Allei/
UIAH

FACULI¡o 0E Cltttclas
TSCUELA DÉ TISICA

tDo PoR ctAU0lAFECIB

tlcl{t

Estimado Master Chávez:

Me permito solicitarle su apoyo a la Canera de Tecnico Universita¡io en Metalurgia, vinculada a Docentes
de su Departamento como Comité Académico Ampliado de esta Carrera para poder apoyarlos en el proceso

de selección del nuevo Coo¡dinador de I¿ misma.

En este sentido lé solicito.forma¡ este Comité Académico Ampliado de la Carrera Técnico Universitario en

Metalurgi4 integando a los Docentes pertinentes a este Comité.

Las funciones que desempeñaran los miembros del Comité Académico Ampliado son:
1. Espacio de Asesorla Ac¿démica e Investigaüva-
2. Apoyar el rediscño de la Carrcra que está en su última etapa de presontaoión.
3. Reuniones un¿ vez a[ trimest¡e.
4. Determina¡ las líneas de Investigación y avances de Investigación.
5. Conocer el desarrollo de Proyectos y Convenios especiales.
6. Elegir la t€ma pertinerite para Ia selección del Coordinador de Ia Carrora y enviarla al Decano para su

selccción.
7- Demás funciones de común acuerdo vayan agregando a est¡¡s y quc scan de beneficio para la

Coordin¿ción de la Ca¡rera Técnico Universitario en Metalurgia y su desanollo.

El Comite Ac¿démico Amplio será dirigido por el Jefe del Departamento de Matcria Condensada y el
Secretario Ejecutivo del Comité será el Coordinador de est¿ Carrcra-

Atentam ente,

DR. BRYAN OBE PhD
Decano Atlú: A¡chivo

'La Educación es la Primera Neces¡dad de La República
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I t
UNAH

FACULÍAD DE

CIENCIAS
UNAH

Tel: 2232-5832 y 2232-2110 Ext 216

Tel. activo 2216-5109,
ext. 100276, I 00282, 100400

Año Académico -RUTILIA CALDERON PADILLA"

Estimados (as) Directores (as) y Jefes de Departamento:

La Dirección de Innovación Educativa esta convocatoria anual de la "Virtualiz¡cióu de
Asignaturas ene I año 2024" como propósito de garantizar Ia calidad en estos Proyectos de
lnnovación Educativa en el ámbito de la Virtualización de Asignaturas o Espacios de
aprendizaje mediados por las Tecnologías Digitales y en el acompañamiento que la DIE-SED
ofrece a cada Facultad.

En tal sentido se soiicita enviar con fecha limite 22102n024 los Proyectos de Innovación
Educativa a esta Decanatura, con el fin de tmsladarlos a la DIE y así respectar los tiempos e
instrucciones dada en la misma

Agradezco su atención.

Atentamente,

D Dra. Marüa Quintanilla, Directora DIE
A¡chivo

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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UNAH
FACULTAO DE

CIENCIAS
UNAH

Tel:2232-5832 y 2232-2110 FJ'rz 216

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 100282, 1 00400

c

Año AcadéMiCO *RUTILIA CALDERON PADILLA"

oFICTO FC-0287 -13-02-2024
Ciudad Universitaria

Doctora
WENDY CAROLINA VALLADARES MOTÑO
Jefe Departamento de Parasitologla
Escuela de Microbiologfa-UNAH
Su Oficina.

Estimada Doctora Valladares:

f,e informo oficialmente que el Cargo para el cual Usted fue elegido inicio su actividad oñcial el m¡rtes 06
de febrero del presente año, que coresponde a la fech¿ en que se envió la solicitud de su nombramiento,
ante la Secretaria Ejecutiva de Desa¡rollo de Personal OFICIO FC-0254-0&02-2024 y posteriormente a la
Rectoría.

Lc comunicó oficial¡nerte que Usted debe responder por su cargo a partir de la fecha señalg d€sde la cual,
inicia su recepción del Plus asignado a su csrgo.

Cualquier situación que se presente en el personal I su cargo es su responsabilidad asumi¡ las acciones
legales requerida- AJ igual que su firma cs la oñcial de su Unidad.

En lo que refiere a registro de docltrnentos en Ia Di¡ección de Ingeso, Permanencia y Promoción o con
cualquier otrs Aúoridad, será su frm4 avalada por el Director de su Escuela si fuese necesario, Cualquier
Problema en este asunto, favor de coúunicarse con la Decanatura para realizar los pasos pertinentes en cada
situación.

Sin oto particutar, me suscribo de usted.

Atentamente, .(

DR BRYAN OBED L
De

P{

ú: A¡chivo

o

n

PhD.

La Educación es la Pr¡mera Necesldad de La República"
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Año Académico ..RUTILIA CALDERON PADI!LA-

orlclo Fc-0288 -,3-A2-2024
Ciudad Universitaria

Máster
CARLOS EDUARDO GABARRETE FAJARDO
Jefe Departamento de Gravitación, Altas Energías y Radiaciones
Escuela de Física-UNAH
Su Oficina.

Tel2 2232-5832y 2232-2110 Ext 2i 6
Tel. activo 22'16-51 09,
ext.100276, I 00282, 100400

Ui¡AH
FACI LIA0 0E cnxclAs

ESCUÉLA É flslca

REClBl00 POB CLAUDIA

UNAH
FACULTAO DE

clENctAs
UNAH

rECHA:

Estimado Máster Gabanete;

Le informo oficialmente que el Cargo para el cual Usted fue elegido inicio su actividad oficial el martes 06
de febrero del prcsente ¿ño, que corresponde a la fecha en que se eflvió la solicitud de su nombramiento,
ante la Secretarfa Ejecutiva de Desarrollo de Personal OFICIO FC-232-0G02-2024,y posteriormente a la
Rectoría.

Le comunicó oficialriedte que Usted debe responder por su cargo a partir de [a fecha señala" desde la cual,
inioia su recepción del Plus asignado a su cargo.

Cualquier situación que se presente en el peronal a su cargo es su responsabilidad asumir las acciones
legales requerida- Al igual que su firma es la oficial de su Unidad.

En lo que refiere a registro de documentos en la Di¡ección de Ingreso, Permanencia y ?romoción o con
cuaiquier otra Autoridad, será su firm4 avalada por el Dircctor de su Escuela si fuese necesa¡io. Cualquier
problema en este asunto, favor de comunicarse con la Decanatura para realiza¡ los pasos pertinentes en cada
si¡¡ación.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atenamente,

DR" BRYAN OBED PhD.
Decano

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República'
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ÜNArr

oFrclo rc-0289 -13 -0L2024
Ciudad Universitaria

FACULTAO DE

CIENCIAS
UNAH

Año ACAdéMiCO -RUTILIA CALDERON PADILLA,,

Te/;2232-5832 Y 2232-2110 Ext: 21 6

Tel. activo 2216-5149,
ext.100276, 100282, 1 00400

UNAH

Máster h*L, D*¿ Mr'
SARA JtlDrIE PADILLA PADILLA /4-¿-4
Jefe DepaÍ¡nento de Ecología y Recursos Naturales
Escucla de Biología -UNAH
Su Oficina.

lk¿

Estimada Mráster Padilla:

Le informo oficialmente que el Ca¡go para el cual Usted fue elegido inioio su actividad oficial el ma¡tes 06
de febrero del presento año, que corrosponde a la fecha en que se envió la solicitud de su nombramiento,
ante la Secretaríá Ejoeutiva de Desa¡¡ollo de Personal FC-0731-06-02-20424, y posteriormente a la
Rectoría-

Le comunicó oficialmente que Uled debe responder por su calgo a partir de la fecha señala, desde la cua[,
inicia su recepción del Plus asignado a su cargo.

Cualquier situación que se pr€sente en el pcrsonal a su cargo es su responsabilidad asumir las acciones
legales requerida- Al igual que su firma es la of¡cial de su Unidad.

En lo que refiere a regisEo de documentos en la Düección de Ingreso, Permanencia y Promoción o con
cualquicr otra Autoridad, será su firma, avalada por el Director de su Escuela si ñ¡es€ nec€sario. Cualquier
problema en este asurto, favor de comunicarse con la Decanatura para realizar los pasos pertinentes en cada
situación.

Sin oto particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

DR. BRYAN OBED PhD

N

ú: Archivo

'La Educación es la Primera Neces¡dad de La República"
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oFICIO rC-0293 -13 -02-2024
Ciudad Universitaria

Doctora
MELISSA. MARIA

Máster
TAI\IA
Coordinador
Maestría en

Nláster
JOsÉ
Coordin
Maestrí

FACULTAD DE

CIENCIAS
UNAH

AñO ACAdéMi€O ..RUTILIA CALDERON PADILLtr'

fel2232-5832 y 2232-2110 Ext 2i6
Tel. activo 2216-5109,
ext. l00276, 100282, 100400

UNAH

uIAfl
FAGIJLfAO OE CIIiICIAS

ESCUELA OE FISICA
Máster .

LUIS ALEJAND

Máster
JOSE MAURICIO
RODRIGUEZ
Coordinador de Investi
Maestría en Matemática

q
Coordinadora Académ RECIBIOO POH CLAUDIA Coordinador
Maestria en Física ÉEC¡lr Maestría en

Maestría en Físi

rsü tfiüI

\rircLr lac

L Z

CAROL ANAIIELKA RODRIGI,'EZ .
TERCERO \
Coordinador Académico \
Maestría Enfermedades lnfecciosas y ZoonóticA
Escuela de Microbiología

Docfora

Doctor
WILFREDO IIUMBERTO SOSA OCHOA
Coordinador de lnvestigación y Vinculación
Maestría Enfermedades Infecciosas y
Escuela de Microbiología

q'
Máster

Coordin

la la{

M de

M ¿t

ión
de€n

Desastres

Estimados Coordinadores de Posgado de la Facultad de Ciencias:

Dando cumplimiento al Artículo 7l del Reglamerito de Investigación de la UNAH, el cual
describimos a continuación, se les invita a dar cumplimiento estricto del mismo, en lo que se refie¡e
a la Tema Examinadora, que debe tener un mínimo de 30 días calendario a su disposición [a
investigación Tesis del Estudiante de Posgrado que quiere sustentarla para su graduación.

La Educación es la Primen Necesrdad de La República"
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FACULTAD OE

CIENC¡AS
UNAH

UNAH 'reL 2232-5832 y 2232-21 1 O *t: 21 6

Tel. activo 2216-5109,
ext.1 00276,'1 00282, 1 00400

Año Académico ..RUTILIA CALDERON PADILL¡I,

Pág. No.2
oFICTO FC-0293 -13 -02-2024

Artículo 71.- "Los miembros de la tema examinadora al recibir un ejemplar del trabajo de tesis o
de graduación, tendnín 30 días calendario para presentar sus observaciones o
sugerencias al Estudiante, quien junto con sus Asesor de trabajo de graduación
valo¡arán las mismas a efecto de incorporarlas".

Por tanto, en esta Decanatura se aprobariin ex¡irnenes de tesis que vengan aprobadas de la Tena
para hacer el examen respectivo, cumpliendo con lo que ordena el Reglamento, lo que permitirá
que el Titular de la Tema se presente al examen con conocimiento dei tema además de favorece¡
al Estudiante que no tenga que ser reprobado en la defensa pública del mismo.

Les agradezco dar cumplimiento a esta disposición legal que demos atender todos con la debida
oporhrnidad y tra¡sparencia

Agradeciendo su atención,

Atentamente,

DR BRYAN OBED LARI
Decano

PhD.

La Educación es la Pr¡mera Necesdad de La República"
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UNAH e FACULIA' B6
crENctAs
UNAH

DE:

ESCUELA DE B¡OLOG|A
Año Académico "RUTILIA CALDERON PADILLA"

ASAMBTEA DE DOCENTES DEPTO DE BIOTOGIA CELULAR Y GENÉTICA

MSc. lRlS MASSIEI- RODRIGUEZ SALGADO

]EFATURA DE BIOLOGIA CELULAR Y GENÉTIC,A

PROFESORES TITULARES Y AUXILIARES PERMANETES

ASUNTO: SOCIALIZACIÓN DE PERFIL DOCENTE QUE SERA SOMETIDO A CONCURSO

PU BLICOCP.SEDP-001.2024

FECHA: VIERNES 15 DE FERERO.

HORA: 3:00 PM

TUGAR VIRTUAL TEAMS

SE ESPERA SU PUNTUAL ASISTENCIA

Ciudad Universitar¡a 15 de febrero de 2024

"La EduceciÓn es la Prlmen Necesidad da ,a Repúblíca"

Universidad Nacjonal Autónome de HonduradClUDAD UNIVERSITARIA I TegucQalpa M.D.C. Honduras C.A. / $,wry.unah.edu.hn

PARA:

CONVOCATORIA



ESCUELA DE FÍSICAFACULTAD DE CIENCIAS <fC.EfiSíCA@UNAh.CdU.hN>

Nl:r' 1J \\:':r'l.rJ I1 i\
Para:ERICñ FRANCISCO SATGADO VALTADARES <erick.salgado@unah.edu.hn>;HEYD¡ ARELY MARfINÉZ SOSA

<heyd¡.m¿rtinezGlunah.edu.hn>;IVAN JOREL GUERRERO MUIA <ivan.guerero@unah.edu.hn>;MARIO ROBERTO CASTAÑEDA

VASQUEZ < ma.io.castaneda@unah.edu.hn >:LUIS ALONSO REYES LARA <luisreyes@un¿h.edu.hn>;PAMELA SARAICRUZ RIVERA

<pamela.cruz@unah.edu.hn>TORGE EDGARDO FTORES HERRERA <jeflores@unah.edu.hn>;CARLOS FRANcl5cO IRIAs

CABAI-LERO <ciri¿s@uñah.edu.hn>;SELKISS HO.JANA GALINDO COLINDRES <belkiss.galindo@unah-edu.hn>;RENE GUIIIERMO
FIALLOS GIRON < renef allos@unah,edu.hn>

Esümados Docentes debido el cambio del Secretario Ejecutivo de Desarrollo de
Personal, se les solicita volver a pasar por la Secretaria de la Escuela (con Claudia
Elrü), firmando la Carga Académica Adicional de este PAC I zoz4, a partir de hoy
Iunes o5 de febrero de zoz4 hasta el miércoles o7 de febrero de zoz4. De
antemano muchas gracias por su comprensión.

Nota: Favor reüsarbien sus datos para corregir si es el caso.

De antemano gracias por su pronta colaboración.

Sin otro particular!!!

Atte.
ESCUELA DE FÍSICA
FACULTAD DE CI ENCTAS/T]NAH-CU

'Solicitud Previa', establecida en el artfculo 38 inciso c) del Decreto Leg¡slat¡vo 33-2020
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UNAH

PARA:

MSc. Elia Martha Sarmiento
Directora Eseuela de Biología

MSc. Alicia Maricela Cárcamo
Jefe Dpto. de Biología

MSc. Iris Massiel Rodriguez
Jefe Dpto. de Biología Celular

MSc. Sara Judith Padilla
Jefe de Dpto. .de Ecologia y Recursos
Naturales

MSc. Felipe José de Garay
Di¡ector Escuela de Física

MSc. Carlos Edurrdo Gabarret€
Jefe de Dpto. de Gravitación y Altas Energías

MSc. José Jorge Escobar
Jefe de Dpto. de Fisica de Ia Tierra

MSc. Ramon Enrique ChÁvez
Jefe de Dpto. de Materia Condensada

ASUNTO:

DE:

FACULfAD DE

C¡ENCIAS
UNAH

Año Académico 'RUTILIA CALDERoN PADILLf'

CIRCULAR FC OO7 -19.02-2024

fel:2232-5832 y 2232-2110 Ext:216

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 100282, 100400

MSc. Iván Yessel Henrlquez
Director Escuela de Metámatemática y
Ciencias de [a Computación

MSc. Ramon En¡morado
Jefe de Dpto. de Estadfstica Matemática

MSc. Iris Xiomara Corrales
Jefe de Dpto. de Matsmática Pu¡a

MSc. Juan Carlos I¡onardo
Jefe de Dpto. de Matemática Aplicada

Dra. f,katerina Cristin¡ Bonilla
Directora Escuela de Microbiología

Dra. Milena de los Ángeles Vargas
Jefe de Dpto. de Bioanálisis e Inmunología

Dra. Si¡vie Pin€da Alvarado
Jefe de Dpto. de Microbiologfa

Dra. Wendy Carolina Valladares
Jefe Depto. De Parasitología

§ü c.

Dr.. BRYAN OB LARI PhD
Decano a. Facultad de

t¡

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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FACULTAD DE

GIENCIA§
UNAH

UNAH fel:2232-5832 y 2232-2110 Exlt 216

Tel. activo 2216-510S,
ext.100276, 100282, 100400

¡Ufqo(AoEloNÚiAs

Año AcadéMiCO "RUTILIA CALDERON PADILLA"

Pág. No.2
CIRCULAR FC OO7. 19.02.2024
(Registro de los Espacios Académicos)

Estimados (as) Directores (as) y Jefes de Departamento:

En atención de los múltiples reportes de ausencia de los Docentes de nuestras unidades
académicas, se solicita de manera urgente:

I . lnformar a la Dirección de Ingreso, Permanencia y Promocién DIPP, si se ha ¡ealizado
algún cambio de aula. Esto coa el fin de que el Supervisor localice según el registro.

2. Instruir al Docente, colocar rótulos en lugares estratégicos, indicando su desplazamiento
a cualquier espacio académico.

Agradezco su atención.

AteÍtamente,

ia J: A¡crltvo

r{

'La Educación es la Primera Necesldad de La Bepública"
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UNAH
FACULTAD DE

CIENC¡AS
UNAH

Año Académico ..RUTILIA CALDERON PADILLA,,

CIRCULAR FC 008-19-02.2024

fel:2232-5832y 2232-211O Ext 216

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 1OO282, 100400

¡üro{o*^ .E ao¡oun^s

PARA:

MSc. Elia Martha Sarmiento
Directora Escuela de Biología

MSc. Manuel José Rey Figueroa
Coordinador Ca¡rera de Biología

MSc. Alicia Maricela Cárcamo
Jefe Dpto. de Biología

MSc. Iris Massiel Rodrlguez
Jefe Dpto. de Biología Celular

MSc. Sara Judith Padilla
Jefe de Dpto. .de Ecología y Recursos
Naturales

MSc. Felipe José de Garay
Director Escuela de Física

MSc. Lucio David Villanueva
Coordinador Carrera de Física

MSc. Carlos Eduardo Gabarrete
Jefe de Dpto. de Gravitación y Altas Energias

MSc. José Jorge Escobar
Jefe de Dpto. de Física de la Tierra

MSc. Ramon Enrique Chávez
Jefe de Dpto. DE Materia Condensada

Ing. David Aguilar
Coordinador a.i. Carrera de Metalurgia

M§c. Edgar Josué Mejía
Coordinador CTUM

MSc. Tanla María Peña
Coordinadora Maestría Recursos Hídricos

MSc. Maynor Alberto Ruiz Álvargz
Coordinador MGRyMD

MSc. Iván Yesscl Henrlquez
Director Escuela de Metamatemática y
Ciencias de la Computación

MSc. Ramon Enamorado
Jefe de Dpto. de Estadística Matemática

MSe. Iris Xiomsr¡ Corrales
Jefe de Dpto. de Matemática Pura

MSc. Juan Carlos Leonardo
Jefe de Dpto. de Matemática Aplicada

MSc. Luis Alonso Zeron
Coordinador Ca¡rera de Matemática

Dr. Luis Alejandro Berlioz Cruz
Coordinador Académico Maestría
Matemática

Dra. Ekaterina Cristina Bonilla
Directora Escuela de Microbiología

Dra. María Mercedes Rueda
Coordinadora Carrera de Microbiología

Dra. Milen¡ de los Ángetes Vargas
Jefe de Dpto. de Bioanálisis e Inmunología

Dra. Silvia Pineda AIY¡rado
Jefe de Dpto. de Microbiologla

Dra. Wendy Carolina Valladares
Jefe Depto. De Parasitología

Dra. Carol Anahelke Rodríguez Tercero
Coordinador MEIZ

La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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UNAH
¡l,Ió¡rar.a oE ¡oxou¡¡s

Dr Gustavo Fontechr PhD.
Director Instituto de lnvestigaciones en
Mioobiología

FACULTAD DE

CIENCIAS
UNAH

Año Académico'RUTILIA CALDERON PADILLA"

Tel: 2232-5832 y 2232-211A Ext: 216

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 100282, 100400

Pág. No2
crRcuLAR FC 008-1 9 -A2-2024

Dr. Marco Antonio tr'lorcs Barahona
Director Instituto Investigaciones en Energla

MSc. Lidia Torres
Directora a.i. Instituto Ciencias de la Tierra

ASUNTO: O

DE: Dr.. BRYAN OBED Z,PhD.
Decano a. Facultad

Estimados (as) Directores (as), Coordinadores (as) y Jefes de Departamento:

Para su conocimiento y demiis fines, remito copia del OFICIO RU-No.228-2024, firmado
por el Rector de la IINAH, en el cual enuncia el articulo 19 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la llNAH... todos los Jefes de Departamento, Coordinadores, Directores de
Institutos de la UNAH Cesan en sus funciones si ya estrin nombrados los tirula¡es por parte
de la Autoridad Competente.

Agradezco su atención.

Atentament€,

C?: Archivo

'La Educación es la Pimera Necesidad de La República"

C,(,
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UNAH
FACULTAD DE

CIENC¡AS
UNAH

'lel;2232-5832y 2232-2110 Ext 216

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 100282, 1 00400

Año Académico "RUTILIA CALDERON PADILLA"

oFICIO FC-03 42 -20 -02 -202 4
Ciudad Universitaria

Máster
FELIPE JOSE DE GARAY ARCONES
Di¡ector Escuela de Flsica UNAH
Su Oficina.

Estimado Máster-§aray:

Por medio de la presente solicito enüar a e ta Decanatura un Inforrne detallado de los Proyectos
de Investigación y de Vinculación de la Escuela de Fisicq y cuáles de estos está:r regishados en la
Di¡ección de Investigación Cientifica DICIHT y la Dirección de Vinculación Universidad
Sociedad D\IUS y feoha de finalización.

Dicho informe se requiere para el miércoles 28 de febrero del presente año.

Sia otro particula¡, me suscribo de Usted.

Atentamente,

DRBRYANOB PhD
Decano Facultad de

I

;¡,

C\ouJio
2-, - 1-- -Lrl

Et: Archivo

\ 'La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbilca"
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UNAH
FACULTAD OE

CIENCIAS
UNAH

Tel:2232-5832y 2232-2110 Ext 216

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 1A0282, 100400

MSc. Elia Martha Sarmiento
Directora Escuela de Biología

MSc. Carlos Eduardo Gabarrete
Jefe de Dpto. de Gravitación y Altas Energías

MSc. José Jorge Escobar
Jefe de Dpto. de Física de la Tierra

Año Académico .RUTILIA CALDERON PADILLA,,

oFICTO rC-0343 -20-02-2A24
Ciudad Universitaria

MSc. Iván Yessel Ilenrfquez
Director Escuela de Metünatemática y Ciencias
de la Computación

MSs. Alicia Maricela Cárc¡mo
Jefe Dpto. de Biología

MSc. Iris Massiel Rodríguez
Jefe Dpto. de Biología Celular MSc. Iris Xiomara Corr¡les

Jefe de Dpto. de Matemática PuraMSc. Sara Judith Padill¡
Jefe de Dpto. .de Ecologia y Recursos Naturales MSc. Juan Carlos Leonardo

Jefe de Dpto. de Matemática Aplicada
MSc. Felipe José de Garay
Director Escuela de Física Dra. Ekaterina Cristina Bonilla

Di¡ectora Escuela de Microbiologia

Dra. Milena de los Ángeles Vargas
Jefe de Dpto. de Bioanálisis e Inmunología

Dra. Silüa Pineda Alvarado
Jefe de Dpto. de Microbiología

MSc. R¡mon Enrique Chávet
Jefe de Dpto. DE Materia Condensada Dra. Wendy Carolina Valladares

Jefe Depto. De Parasitologia

Estimados Di¡ectores y Jefes:

El objeto de la presente es solicitarle un informe detallado sobre las asignaturas a distancia y las de forma
vi¡tual la su Escuela por Departamento, indisando el Docente asignado.

Este informe se requier€ para el miércoles 28 de febrero del presente año.

Sin oto particular, me suscribo de Usted.

Atent¿mento,

DT. BRYAN OBED LARI PhI)

b: Archivo

La Educación es la Primera Necesidad de La República'

MSc. Ramon Enamorado
Jefe de Dpto. de Estadísüca Matemática

Jniversidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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ESCUETA DE FfSICA IUNAH Tel: (504)-2216-5109,
Ext:100264(lnterna)

fc.efi sica@ unah.edu.hn

Año AcADÉMrco "RUTTLTA CALDERóN"
U de ¡ebrero de 2024

CIRCULAR EF No. 002-22-02-2024

Estimados Docentes de la Escuela de Física

En respuesta a la CIRCULAR FC-007-19-02-2024, pot medio de la presente se les
solicitaa los docentes que por diferentes razones han cambiado sus aulas de clases
oficiales, favor llenar el formulario adjunto al correo, para registrar si han realizado
camb¡o de aula y porque, dfcho formulario se deshab¡litara el domingo 25 de
febrero de 2024, para dar cumpl¡miento a la CIRCULAR FC-OO7-19-02-2024 el dia
lunes 26 de febrero de 2024.
Podran escanear el sigu¡ente codigo:

a

Sin otro particular y muy atentamente,

frb §,<

iL >- .o 7
n
D
a

ó

M. SC.
DIREC

J DEGA
ESCUEU DE

s
OE

FACULTAD DE CIENCIAS-U Ffccror

"La EducaclóD es la Prtmera Necesidad de la Republica"
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ESCUETA DE FíSICA

Tel: (504)-2216-5109,

Ext:100264(lnterna)
fc.efisica@una h.edu.hn

Año AcADEMrco 'RUTTLTA CALDERóN"
23 de febrero de 2024

Estimados Docentes y Adminisfativos de la Escuela de Física:

Por instrucciones de lo9 Jefes de Departamento y en atención a la CIRCULAR
SEDP 09-2024, se les solicita realizar el proceso enrolam¡ento de Declarac¡ón
jurada al Tribunal Superior de Cuenta, Que se llevará a cabo para la Facultad de
Cienc¡as el lunes 26 de febrero de 2024 y martes 27 febrcro de 2024, en el 7mo
piso del Alma Mater, en una jornada 08:00 AM a 04:00 PM (únicamente).
Este proceso es vál¡do para Docentes o Administrativos que devenguen un sueldo
mayor o igual a 1.40,000.00.
Se adjunta:
. Pro-Forma 000-DJ-TSC
. Solicitud de lncorporación Al Sistema de Declarac¡ones
. Solicitud Usuario
Favor llevar los requisitos que se piden en el enlace sigu¡ente:
httos:/iwv¡¡u.tsc. oob.h n/index.oho/siste ma-para-la-declaracion-iurada-en-linea/

Sin otro particular y muy atentamente,

Or,F §
.< §

I

I

ñ
D
u

-*.
¡
.tl
*

,¡

M. SC, FEL JOSE DEGA
DIRECTO
FACULTA

ESCUELA DE
s

oÉ

D DE CIENCIAS FFcc¡o¡r

"La Educaclón es la Primcra Necesldad de la Republica"
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¡rno¡oca oE no¡lur¡s

PARA:

MSc. Elia Martha Sarmiento
Directora Escuela de Biología

MSc. M¡nuel José Rey Figueroa
Coordinador Carrera de Biologia

MSc. Alicia Maricela Cárc¡mo
Jefe Dpto. de Biología

MSc. Iris Massiel Rodríguez
Jefe Dpto. de Biología Celular

MSc. Sara Judith Padilla
Jefe de Dpto. .de Ecologia y Recursos
Naturales

.MSc. Felipe José de Garay
Director Escuela de Física

MSc. Lucio D¡vid Villanueva
Coordinador Carrera de Física

MSc, Carlos Eduardo Gabarrete
Jefe de Dpo. de Gravitacién y Altas Energías

MSc. José Jorge Escobar
Jefe de Dpto. de Física de la Tierra

MSc. R¡mon Enrique Chávez
Jefe de Dpto. DE Materia Condensada

Ing. David Aguilar fl61 N¿,t ¡,.{ AG 5,
Coordinador a.i. Carrera de Metalurgia

üi"h*láll ÉTü ;f"V *,/o1¡ 
" 

u -,¡

FAOULTAO DE

CIENC¡AS
UNAH

Año Académico ..RUTTLIA CALDERON PADILLA"

CIRCULAR FC 009 -28-02-2024

fel: 2232-5832 y 2232-2110 Ext 216

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 1 00282, 10040c

MSc, Tania María Peña
Coordinadora Maestría Recursos Hídricos

MSc. Maynor Alberto Ruiz Alvarez
Coordinador MGRyMD

,/4Sc. Iráo Yessel Henríquez
' Director Escuela de Metamatemática y

Ciencias de la Computación

,r,Sc. R¡mon Enamorado
Jefe de Dpto. de Estadística Matemátic¿

,á,Sc. Iris Xiomara Corr¡les
Jefe de Dpto, de Matemática Pura

/MSc. Juan Carlos Leon¡rdo
Jefe de Dpo. de Maremática Aplicada

./MSc. Luis Alonso Zeron
Coordinador Carrera de Matemática

y'Dr. Luis Alejandro Berlicz Cruz
Coordinado¡ Académico Maestría
Matemática

Dra. Ek¿terina Cristina Bonilla 
, \

Directora Escuela de Microbiología -

Dra. María Mercedes Rueda
Coordinadora Ca¡rera de Microbiología

Dra. Milen¡ de los Ángeles Vargas 4

Jefe de Dpto. de Bioanálisis e Inmunología

Dra. Silvia Piueda Alvarado
Jefe de Dpto. de Microbiología

Dra. Wendy Carolin¡ Valladares
Jefe Depto. De Parasitología

Dra. C¡roI An¡hetlo Roariguez Tercerol
Coordinador MEIZ

Dr Gustavo Fon
Director I
Microbiolo
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UNAH
 Uro{O{ O€ TOIOUB^3

MSc. Lidia Torres
Directora a.i. Instituto Ciencias de [a Tierr¿

ASLINTO: I) CI

DE: Dr.. BRYAN OB

FACULTAD DE

CIENCIAS
UNAH

Año Académíco *RUTILIA CALDERO,¡ PADILLf'

'fel:2232-5832 y 2232-2110 Ext:2.16 
_ _ ,

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 100282, 100400

Pág. No2
crRcuLAR FC 009-28-02-2024

Dr. Marco Antonio Flores Baraüon¡
Director lnstiruto Investisaciones en Enersía /

fl",'t',dc' Z¿=-'=/ - ta.,/- z4

hD.
Decano a. Facultad de

Estimados (as) Directores (as), Coordinadores (as) y Jefes de Departamento:

Para su conocimiento y demás fines, remito copia de DOCUMENTOS emitidas por la
Secretaría Ejecutiva de Desar¡ollo de Personal, a fin de dar lectura v cumplimiento
obligatorio. Así mismo girar instmcciones a su personai Docente y Administrativo, como
también asegurarse de colocarlos en lugares visibles de f¿ícil lectura.

CIRCT LAR No.01l-2024§EDP, relacionado con el cumplimento con el Reglamento
de la Ley Orgánica de la UNAH, artículo 76 sob¡e politicas de administración de
personal, literal t).

2. Lineamientos generales para el aseguramiento del cumplimiento laboral del
personal administrativo, doeente y de servicio de la UNAH

Agradezco su atención.

Atentamente,

D: Archivo

'La Educación es la Primera Necesidad de La Republ¡ca'

LARI

Univer§&d Nac¡onal Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSfrARn I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



UNAH SEDP
*róa.n¡ !a rrüror¡l¡¡l

C¡RCULAR No. 011-2024 SEDP

Ciudad Universitaria, 20 de febrero 2024

sEñoREs(As): JU¡rrA DE olRecc¡óu uNtvERslrARlA, nEcroní4 corsE o
uHrvERs¡TARro, col¡rsrótu DE coNTRoL Y cEsrlóf,I, vlcrRR¡ctonfa AcADÉMrcA,

v¡csnaecroRíe oe onrexrlgóN y AsuNTos EsruDtAf$TtLEs, vtcennecroRln oe
RETACIONES II¡TERNACIONAI,ES, SECRETARIA GENERAI, COMISIOI{ADO
uNlvERstTARlo, AUD¡TOR|A TNTER!¡A, ABOCADO{A) CENERAI" DECANOS(As},

sEcRETARros E Ecurrvos, TESoRERA 6ENERA!, DtRtcroREs AcADÉMtcos,
OIRECTORES AOMIHISTR.AT¡VOS, JEFES DE DEPARTAMEffTO, COORDINADORES DE

CARRERA, DOCENTES, PER51ONAL DOCENTE, ADM]NISTRANVO Y DE SERVICIO.
PRESEñ¡TE:

Estimados Señores (as):

por medio de la grer€nte, eñ cumglimiento con el R$lañ¡eoto de la ley Orgánkr de la UNAi{, articrrlo
76 sobre politicss de edmin¡strac¡ón d€ perion¡|, literal t) 'Ouronte el t¡ernP que el &ütte s¿a
troslodado a *,,empeñor funciones odm¡¡?isttst¡ro5. se le recqtue¡á su ontigi/É.daü lot bet eftc¡as qu¿

se &rhrefi de elto y coasenorá su cttegc//io doc"n¡?-.

Lo dsrg(.¡on de rut Íutñioaet odminiittotit¡s' no pdra ?)«?úer (te cuotrc oños y s, la NtutoEza Ílel corgo
t6 petmite, se le osigna¡ú @r[ro cs¡go acadétuico olguoos de los es¡dHecidll§ eo el estdtu¡o dd düefite
sñirre Éit srio EDU - -2W. -.'

5e ¡nitn4re ¡ todo el cüerpo docente d€ UNAH a nivel n¡cio¡¡l qut sÉ eflfiienra de*mpeñn¡do
fu¡c¡ones administfátis¿s y que lrá cumpl¡eron los cuatro años en d¡cñas funciones, gue debeÉn de
notlfi.3r ¿ los je-fres de deparr¿m€nto o iefe inm€diato de h un¡dad a la que p€rtene(€n" can b ñn¡tidad
que 3ean corBíderedor par" la áslgnacióñ d€ la carga académica en el ll PAC 2024. debieído infomar a
esta Secretarla á mis tarder el 01 de 

_$g*d-et corriente el curnplimlcnrc da ülchá iñst.uccióñ.

97,' l'.

+\
\+

, 4
A80G.ti{Rr-Os SANCHEZ zANO

I
I
I

,:.: ¡.;f.r.,-1
SECRETARIO ÜEy"O DE DESARR OE PERSONAL



UNAH SEDP Tel: 2216-6100 Ex[ 110069
Correo Becton'Eo: sedpeunah.edu,hn

üIreamie]Itos geaer¡les p¡ta el aseguramieito del c¡¡mpl¡m¡erto lebor¿l del personel Administrativo, dcentr y

de rerviaio de la UNAH

Ciudad UniveÉitoria "!osé T nidod Reyes", 27 de lebrerc de 2024

SEÑORE5:

DECA¡IOS, JEFES DE DEPARÍAMENTOS, COOROINADOREs DE CARBERA

ADMTNISTRADORE§ Y pERSONAL DOCE!{IE, ADMtN|STRAT|VO y DE SERV|C|O

Estimados señores:

€n la búsqueda y la meiora en el desarrollo de las actividades de la Ui¡AH, tomando en cuenta su cátegoría de

un¡versidad pública sostenida con losfondos que aportan con el pago desus impueStos todo elpueblo hondureño;
se g¡raron instrucciones esp€cíficas el año rec¡én pasado para eltema de la asist€ncia y su control en lo5 diferentE
centros y unidades académicas, logrando en parte los obietivos trazados.

Uno de los mayores retos e5 hacerconc¡encia del cuidado de los bienes que le univeEidad adqu¡ere en ocásiones

s¿cr¡ficando proyectos y dejando de adqui¡ir bienes esenciales, t¿l es el caso de la compra de los apar¿tos de

"control de as¡lencla blontétr¡co", que en ocásiones son vand¿,izados y destruidos por personas de la misma

comunidad¡ o¡vidando su deber de prgervary cuidar los bienes de la univers¡dad.

Sobre e5te p.opósito se les recuerda, que ño es una aditud d6tinada de las autor¡dades el ¡mplemeDtar sistemas

de control, s¡no que es u'la potestad que le confieren las leyes del trabajo y que forman parte de la subordinació¡r

a que d€be someterse a los empleados de acatar hor¿rios establecidos en el retlamento interno de treba¡o, asi

como en su vinculac¡ón p€rsonal coñ la uniyer§¡dad.

En v¡st¡ de lo anterior y adecuando a los tiempos, se ha incrementado sustancialmente el periodo dé g¡ac¡a que

conlleva la no ¡mposic¡ón de sanciones por llegadas tardias, pues, no desconocemos h problemáüc¿ que enfrenta

la ciudad en el tema de atascos y ernbote¡lamientos en ¡as principales arter¡as viales; razón por la que s€ ha ped¡do

a los ciud¿denos tomar medidas. a efecto de llegar a t¡empo a sus centros de trabaio.

La UNAH ha tomado medidas con el propósito de preservar en estado de funcioflem¡ento los equipos de control de

asistencia biornét¡ico5 y sie¡do que la destrucc¡óñ o inuti¡ización de bienes del patrono constituye una falta Srave
y susceptible de recibir como sanción e¡ despido coo iula cassai adüerte a las pe.soñas que ach¡ará sln

cor¡temp¡ac¡onE a quienes en f,agrancia o irxeiütación poste¡io. s€ le demuejt¡e s! culp3bilided.

El personal al que no se le haya autor¡ado kaba¡o de üempo supleñéntario debeÉ marcar su sallda a la horá

señalade, lo ca¡al no coftstituye una prohibición par¿ que pennanezca en el campus de su centro de trabajo'

Sobre las iomodos de úaboío

Añiculo 319 del Cód¡go del Traba¡o, .,omada Laboral de Íabajo, es la que convengan ¡as partes, o a falt¿ de convenio

la máxima legal; pera la UNAH se establece en los aniculos 15, 15 y 17 del reglamento lnterno de Tr¿bájo (RlT).

La SEDP a través del DERH, y durante las d¡stintas jornadas laborales, llev.rá el contro¡ de 6¡stencia diaria, así

como mon¡tor€os estr"tégic$ y dlnámicos que garanticen la ¿sifenc¡a y permanencie de todo§ los empleados

(admin¡stretivos, docentes y de seMcio) deb¡endo cumpli¡ coñ sus obl¡Saciones de man€ra personal en sus

e5pacios asignados. en caso deauseñcias ¡lO Justificadat será causa de las accjoñe5 correspondiente5 de acue.do

La Educación es la Primera Necesidad de La República-

Udvers¡dad !,¡ac¡onalAutinoma de Hooduras l C[,,D¡O UNMRSr¡Rh l Tegucigalpa M.D.C. Hond!¡r6 C-A. l www.unan.edu.hn
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UNAH SEDP+\
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Tel: 2218-6100 Ext f l(x)69
Coneo Eectronico: sedpeunah.ed¡¡lrn
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!r?ó¡úó!leer oesFFollo oE pÉi§oN¡!

cdn lo establecido en ef artículo 28 dcl regl¡mento interno de ¡rabaio fporo el cumpl¡ñ¡ento de los jornodas de

trabojo la UNAH hqró un onólh¡s objeüvo del t¡empo ttobojsdo, hoc¡eodo los ojustes carrcspond¡entes por t¡empo

ldbotodo...l, así cor¡o en los artíolos 98 en relación al artícrJlg 112 liter¿les h) y l) del Código de Tr¿b¿jo.

En apego a los artículos 17 y 19 del réglamento lnterno de tGbaio de la UNAH; olalquier cambio de iornada de

trabaio deberá estar enmarcada en las necesidades de la institución y s€r sol¡dtado ante esta se€r€tária por

escrito, avalado por eljefe de Depañemento, porlo meno§ 5 días hábiles ánt€s del cambio, m¡smo plaro en que

la Seretaría deberá contestar su aprobación. En caso contrario dicha acción NO tendrá valor y efecto pañ¡ los

f¡nes de cumpl¡miento.

Los empleados univers¡tariot que sc encuentren desempeñando pueslos en el tobierno Y que presenten

dificultad en el cumplimiento de slrs jomadas laborales, deberán sol¡dter p€m¡sos sin goce desueldo, durante el

p.riodo dr t¡empo qu€ se le ¡mposib¡lite atender sus jornadas en la Ul¡AH.

Es respoñseb¡lidad de TODOS lo5 emdeados snhrarsitar¡os, s¡n excepc¡ón altuna, reg¡stmr st os¡steacio d¡ot¡o

{Entrodo y Sol¡do) er los d¡spos¡tivos b¡ométricos hab¡l¡tedos y controles autorizados y establetjdos por le SEDP,

para lo cual, cl sistema le perm¡tirá rr8istr¿r su huella hasta 30 minutqs después de su hora de entrada, en caso

de exceder este pl¿:o, su entrada será consid€rada vál¡da, s¡n perju¡cio de la aplicación de los 120 m¡nutos

establecidos en el¡rt 29 del reglemento ¡nterno UNAH, se enüende que, olvidar registr¿r su esistencie no puede

considerarse como justificac¡ón válida.

Los docentes que ostenten puestos d€ administr¿dón acadé¡nica y que dev€ngan un plus debeÉn cumplir como

mínimo y con carácter de obligetoriedad ,a jomada laboral administrativa que .ctualmente es de siete hoGs y

med¡a.

Aquellos empleedos gue, por su cond¡ción méd¡ca, fis¡cá u otra, no puedan registr¿r su asistenc¡a diaria (EntGda

y Salida), en los dispos¡tivos biométricos, será la sEDP, a tÉvés del DERH, quien establecerá el mecan¡smo de

coñtrgt ¡dccuado, para registro de su asiste¡c¡a; e. concordanc¡a al art. 28 del regamento interng de la UNAH.

Sobre los dusen.ias iustilicqdos

El cód¡go deltrabajo en su artículo 98, inciso (a) determ¡na como prohibidón a ¡os ernple¡dos el faltar altr¿bajo o

abandonarlo en hor¿s de laborsin caus¿ de impedimento o sin p€rm¡so del paBono; en función de este precepto esta

Seffetaría detalla los t¡pos de iustificac¡ons aceptadas como válidas en caso de presenErse alguna ausencja r sus

labores de parte deltrabajador:

Pennisos oerso¡rol¿5; soñ aque¡los que el empleado, por cualqu¡er necesidad iustificadá, puede sol¡ciEr,

esto ya sea por un (1) dia o fracción que se requ¡era dentro de la jom3da de tr¿bajo (horas) y podrán ser,

e¡ ca5os jst¡ñcadot hasta por tres veces al mes, según el ertfculo 40 del reglamento íntemo de traba¡o,

en el entendido que estos NO podrán ser conünuos, ni como extensión de otro tipo de permiso.

El DERH recib¡rá los perm¡sos personales debidamente autori¿ados, únicamer*e en el formato autorizado
po¡ la SEDP/D€RH para eÉos fi¡es-

Pe ntsos oe'soaale' outottzodos Dof la SEDP: son aquellas acciones que por s¡tu¿ciones de emertencja
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o excepcionales, debidañente justificadas, el emple3do requiere o neces¡te gozár de un permiso mayor

a 3 dias y que después de s€r validado por elje{e inmediato pasa a autorizac¡ón de la sEDP.

En el caso de los permisos personales, meyores de 3 dias y los contenidos eo la ctáusulá 65 del contr¿to
colectivo vigente. deberán ser aprobados por la Dirección de Carrera Adm¡n¡st¡aüva, debiendo ser
presentedos por el empleado ún¡carñente en el formato autorizado por la SEDP/DERH para esos fines.
S¡ cualquier trabajador se encuentre gozando de vacaciones, estas O serán suspendidas por las

situac¡ones conten¡das en la cláusula 65 del contrato colectivo vigente y en el art.33 del retlammto
interno de trabajo. inc¡so c y d.

+\
§

Il. VB¡bs de atención ñédict lotibtico o privodol; se define como; aque¡los tiempos que necesite el

empleado para rec¡bir atención méd¡ca de emergencia o de seguim¡ento, puede ser de carácter público
(lH5S) o privado; se deberán observar las s¡guientes condiciones:

c Cuando un empleado ásista de forma d¡reda o ¡ndirecta {beneficiarios) a una atención médicá (l}§S o
pr¡vado), debeá presentar el comprotante firmado y sellado por el médico tratante, ante su lefe
¡nmediato para su val¡dación y posteriormente presentarlo t¡rüBmente en ei formato autorirado por la
SEDP/oERH para esos fines.

lncopocidade.s m&il,,s: representan aqueilos casos en que debido a una enfermedad, hospital¡zación o
accidente, el empleado tenga que dejar de as¡stir a sus lábores, en cuyos casos se deberá proceder Ce la

s¡gu¡ente fo.ma:

o Les intápacidedes médicas (médico públ¡co o privado) hasta uñ límite de t es días, deberá presentar el

comprob3nte snte su jefe ¡nmediato, gara conocim¡ento, y posteriormente ante el DERH par¿ su

fespectivo ¡ngt€so alsistema de asistencia.

r Aquellas ¡ncapác¡dades médicrs extendidas porel IHSS que seán mayores a tres días y que no exc€dan

los c¡ñco días, deberá ser validado por el iefe inmediato, quien deberá trasladar al DERH, únlcame¡rte en

el formato autorizado por la SEDP/DERH para esos f¡nes, para su resp€ctivo ingreso al s¡stema de

as¡stencia.

. En los casos que las ¡ncapac¡dades médicas extendidas, por méd¡cos pr¡r,rados, mayores e tres días y que

no excedan lor ciñco días. deberán de pr6eata.se en rl,rtifrcado ofciql del colegio ñAk dc Hoadums,
y ser \r¿l¡dado por eljefe inmediato, qu¡en mediante el formato auto.izado remitirá Ia certiffcación al oERH

y a la Dirección de Compensación Salarial, para su respe«ivo in8reso alsistema de asistenc¡á.

c Todas aquellas incapacidades (médico público o privado) que supereri loJ tiempos establec¡dos en el

ortkuto I 55 del ncglome,Ú, d" ln@Ncidqdet d"r rHlts, deberá ser refr€ndada ante el lllss de acue.do

al Reglamento de eftensión d€ inazpacidad y ser tram¡tedo ¿ tr¿vés deljefe inmed¡ato, qu¡en mediante

el formato autor¡zado remitirá a incapaeidad al departemeñto de compensación salariely al DERH pa¡a

su respectivo ingreso al sistema de pagos y as¡stencia, respectivamente.

Gitos da 
',,baio 

o de dctividodet occdémicos: son aquellas actiüdades, que, por su naturale:a, el

empleado debe reali¿er fue,a de su centro de trabajo asiBnado, dentro o fuera de Ia mi3me ciudad y que

se considera coroo tiempo efect¡vo de trabajo, en estos casos se debe.á proceder así:

La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbl¡ca'
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Cuando se presénten sitüaciones en las que el empleado sea asignedo 3 una gir¿ de trabáio o realice una

actMdad académica, s¡n importarsu dutación o desüno, eljefe inmed¡áto deberá val¡dard¡dla act¡vidad,

únicame¡te en e¡ formato autorizado por la SEDP/DERH para esos fines siendo el empleado el

responsable de presentar ante el DERH, para su respedivo ingreso al s¡stema de asistencia.

r,etnñ(,oñ,Ú'nlotor¡o: se refiere a aquel tiempo que el emp¡eado se hace merecedor a razón de: heb€r

cumplido a cabalidad su ¡omada ¡¡boral as¡tnada y posterior e eso real¡zar alguna actividad fuera de 5u

.iornads o días detrabaio esignado, para estos finesse deberá observar las s¡gu¡entes cond¡ciones¡

En los cesos de tiEmpo compeñsator¡o por haber laborado en: t¡eñpo ertr¿ord¡narlo a su iotlada de

tr¿bajo, días de desca¡so, ap¡¡c¡c¡ón de l¿ PAA u otm, el empleado deberá solicitar s¡r reg¡stro de

as¡stencia oconstanc¡a de partic¡pac¡ón. según correspo¡da, y presentafa suiefe inmediato, qu¡en deberá

val¡dar d¡cha astividad, únicamente en el formato ¿utorizado por la SEDP/DERH par¿ esos fines s¡endo el

empleado el responsable de presentar ante el DERH, par¿ su respedivo ingreso al sistema de as¡stercia,

En todos los @sos, estos tiempos compensatorios, de pre{erÉncie, O podrán ser solicitado' por

permisos o fracción de dÍa.

t\
§

Vll Ausencio dc tu puasto o undad$ de tdboiot Todo el peEonal durante su ¡omada de tr¿ba.io no podé
ausent¿rse del mismo duEnte su hor¿rio ¡aboral, en caso de ser nece$rio deberá ser autorizado por su

superior y presenta.la añte el DERH, artcs de dejar las ¡nstalacion6 son el perso¡¿|, que se designe al

defecto, en el caso d€l ed¡fic¡o alma mater en la recepción, en los demás centros en donde la autoridad

locallo decida.

Sobrc ld destión de lqs acciones reloc¡onddds ol cuñelirn¡eÍto laborql IARCL' :

A partirde la fecha, esta Secretan?, NO€nv¡ará ninguoa ¡nformaclón previa, relacionada con le as¡stencia

a l¿s d¡st¡ntas unidades, siendo responsables cada empleado de los resultados de su propio

comportamiento de asistencia (registro y verificación); sin dejar de ltsdo la rerponsab¡l¡dad de cada jefe
de unidad de velar por el correcto cumpl¡miento de los empleados a su carto.

A efecto de p€rmitir el acceso directo a cad¿ empleado a verific¡r sus resultados, esta Secr€taria ha
habilit¿do la plataforma ürtu3l en la dirección: httos://sjrh.unah.ed,J-hn, s¡t¡o donde cada empleado
podrá acceder a su inform¿ción part¡cular (marcadas, horeriot permisos, pagos, etc.).

En ese m¡smo sentido, y para fac¡litar la entregá de la documentaa¡ón relac¡onadá con as¡steocÉ y
ausenc¡as justiñcadas, el DERH ha habilitado, como úMCO ce¡r¿l y¿lldo, el Sisteme de presentación de
ARCL en els¡gliente enlace hnos://'forms.offlce-corn/r/naiJhkNpllthp j por lo que se ¡n5t¿ a fOOOS los

empleados a util¡zar dicho canal. Los formatos autor¡zados de las distintas ARCL'5 asi como el enlace
pa13 tem¡sión de estas están d¡sponibles en l¿ pág¡na de la SEOP www.3edp.unah.edu.hn

Todas aquellas ¡cciones relacionadas al cump¡imiento laboÉl (tracac¡ones, pemisos con y sin toce de
sueldo, plrmisos de €nud¡o, etc.) que requ¡eran autorizac¡ones mayores a tres días deberán ser
remítidas mediante oficio a la SEDP.

Se les reruerda a todos los jefes de un¡dad y empleedos en genrral qua para mejores resultedos todás
las accionas arriba enunciadas deberán ser presentadas a más tarder dos {2) días después del
¡ocumpfiñiento de l¡ iomada labor¿L ya que vencido ese pla2o y Íror cue3t¡on€s de s¡stema NO podráo
ser procesadas o ¿cept3d¿s como yál¡das.
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Todas estas disposiciones e5tán enmarcadas en la normativa insütucional v¡gente y de acuerdo con las politicas de

admin¡stracién de personel y racional¡zac¡ón de los recursos ffnancieros de la Ul.lAH; por ¡o que esta Secretaria

Eiecut¡va de Desarrollo de Pe6onal, no se haé responsable de cualquier acc¡ón admin¡lrativa por no cumpl¡r o

presentar en t¡empoyforme los documentos relacionados cos el cumplimiento laboral de Ios empleados,

Recordamos que la sociedad espera que siendo este un centro de formac¡ón de los futuros conductores de la

nación, sus ¡nte8rántes tengan un comportamiento ético y moral de altura.

Les ¡nstamos a que colaboren para que en el ejercic¡o de nuestras funciones y quehaceres diarios, reine un

ambiente de cord¡alidad sin enfrentam¡entos que no contri buyen a la paz que debe reinar en todo cs¡tro de trabajo

para que sea productivo,

Cuendo hacemos ¡ncurrir a la univers¡dad en gastos innecesarios, d¡sminuye las posibilidades de que los

.eprBentantes de los tr¿b¿jadores que pued¿n neEociar mejoreslalar¡os asus afiliados ytodo elpersonalen general-

Por lo que es necesario tomar conciencia que nos hacemos un daño al dañar la propi€dad pública que administre le

universidad nac¡onal autónoma de Honduras. "CobraÍ sahrios o sueldos por tiempo no laborado. mnstituye un robo

en d€smedro de la correcta admin¡str¿ción de-ló.Efiqfui'gansferidos'
-. -.41?,: .] ..':':*:':.

Atentamente,

ABOGADO Et

SECRETARIO EJ PERSONAL

Cc Archivo

icarlderh/CDSL

'La Educac¡ón es la Primera Neces¡dad de Le Repúbl¡ca'
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CIRCULAR No. 011-2024 SEDP

Ciudad Universitaria, 20 de febrero 2024

señones1rc¡: JUr¡TA DE otRscctór¡ u!¡tvERs¡TARtA, nEcroRíl, cousElo
UÍ{¡VERSITARIO, COTVTISÉT{ D€ CONTROT Y GESNÓN, VTTRNECTORÍ¡ ACADEM¡CA,

vrc¡RRrcroRía oe onEnr¡oóN v AsuNTos €sruBlANTttEs, vrcEn*EcroRlA DE

RELACIONE§ Ii,ITERI'¡ACIONAL€S, SECRETARIA GE}¡ERAI" COMISIOI{ADO
uNlvERstYARto, AUDITORIA INTERNA, ABOGADO(AI GEÍ{ERA|, DECAÍ{O5(A5},

sEc*Era*ros E EcurTvos, TESoRERA GENERA|, D|RECToRES AcADÉMtcos,
otREcTo{Es ADMÍilISTRAT|VOS, JErES DE DEPARTAMET{TO, COORDTNADORES DE

CARRERA, DOCENTES. PERSIONAI DOCET.IÍE, ADMIT¡ISTRATIVO Y OE SERVIC'O.
PRESENTE:

Estimados Señores (as):

Por medio de la pres€nte, en cumgl¡m¡ento coñ el Rqbm€ñto de l¿ le! Or8án¡ca f'e le Ui{AH, artfuub
76 sobrÉ politicas de administrac¡ón d€ personal, l¡teral tl "Düronte et t;emw qoe cl doúcn¡c sea
!¡oslcdado a deszmpeñor funciones admirr¡strati'tor., c? le reconoce¡ó su arltigúedod, ¡oi fuoelbias que

se der'rlen de ello y conserwrá su útega{io docenle.

Lo dumdón de sus funciod¿í odm¡n¡tÍrotívos oo Dodrd exceder da cuotro oños y sr ld oocuroEzo del corga
¡a pe¡mite, se h asignarú cono carga seod¿m;co alguaos de las estdblecídas en el e*o¡uto del d*efite
G nive.s¡t ot¡o E DU - - 2NO.--"

5e hstrw8 ¡ lodo el cuerpo docante d€ U¡¡aH ¡ niu€l n¿c¡onal qur !n efir¡cnra dcr.mp¿ñarido
funcionÉs adminbtraüs¿s y que lr¿ cumplieron los cu¡tro afios en dichas funciones, qu€ d€beÉ¡ de
netil¡€ar á losjEies de dep¡rfdm€nto o ¡ete inm€di¡to de la unidarl a h gue pcnenecen, oon h finrrid¿d
quf 3eeñ c6n5íderádor par¡ la ¡slgnácktn d€ l. caGá ¡cadém¡ce en el ¡l PAC 2024, debiendo inlorm¡r a

esta Serr€tada ¿ más tardar el 01 de S,glifl corrientc el (umplimleñro dr dkh¡ iñstruccióo.

§*ts ' :.

,//

ABOG.€Aru"qs SANCHEZ zANO
voDED€SAaRO}o

I
:a aiahr..O
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oFICTO FC-03E 1-2E -02 -202 4
Ciudad Universitaria

Sin otro particular, me suscribo de Usted.

Atentamente,

Dr. BRYAN OBED

ú: Arshivo

FACULTAD DE

CIENCIAS
UNAH

Año Académico ..RUTILIA CALDERON PADILLA,,

Tel:2232-5832 y 2232-2110 Ext: 216

Tel. activo 2216-5109,
ext.100276, 100282. 100400

UNAH

MSc. Etia Martha Sarmien b t-br'd fl
Directora Escuela de Biología l--ttt gtl¿ y* Dra. Ekaterina Cristin¡ Bonill¡

Directora Escuela de Microbiologia

MSc. Felipe José de Garay
Director Escuela de Física

Estimados Directo¡es y Jefes:

Reciba¡ un cordial saludo y éxitos en sus delicadas funciones, de la manera más atenta se les estri solicitando
su colaboración con el Coordinador General de la Carrera de Medicina y CirugÍa, en cuanto a las
aetualizaciones y modificaciones La colaboración se basa en especificar en cada una de las asignaturas de
servicio que se le presta a [a Facultad de Ciencias Médicas, si los siguientes apartados temáticos han sido
actualizados o modificados para informar al Coordinador.

. Área de Ciencias Biomedicas:
o Física, Biología, Bio-Física, Genética, Microbiología.

Basándose en los sisuientes aoartados
1. Avance en el entendimiento de las enfermedades.
2. Desarrollo de terapias y medicarnentos.
3. Diagrróstico y tecnologías medicas avanzadas 4. Avance de genética y medicina personalizada
4. Avaoces en vacunología
5. Mejoras en la salud pública
6. Ava¡ces en la cirugía y procedimientos médicos
7. Contribuciones a la longevidad y la c¿lidad de vida
8, Avances en la neurociencia y la salud mental
9. Contribuciones a l¿ educación médica y la formación de profesionales de la salud

En caso de que los numerales anteriores no corresponda al área, colocar 'No aplica"

Por lo anterior, este informe es solicitado como parte de las propuestas para el plan de mejora de la

o€

o

PhD.

A
\ry

UIIAH
TACULfAD OE GIEIICIAS

E§CUELA O€ FIS¡CA

OO POR CLAUDIADecano RECIBI

IE6HIN

''La Educación es la Primera Necesidad de La RepÚblica'
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carrera de medicina en base al proceso de autoevaluación de la acreditación.
Esperando la atención a la presente.

Este informe se requiere a más tarda¡ para e[ ñiércoles 13 de mar¿o del presente año.
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AÑO ACADÉMIco 2024.RUTII.IA CALoERÓN.

28 de febrero d. 202a

CONVOCATORIA CPEF No. 001 -28-02-2024

Eslimados(as) Compañeros(as).

Por este medio se les convoca a la asamblea ordinaria de la Escuela de
Ffsica, el lunos 04 de marzo ilea ZOZ4, primera convocatoria 12:15
pm, segunda convocatoria l2:30pm, en la sala "Alb€rt Elnstsln",
edificio El.

Puntos para Esta asambl€a:

1. Lectura y aprobación de la agenda.
2. Lectura y aprobacién dol acta anterior.
3, Presentación nuevas autoridades.
¡1. lnfom33:

a. Informe plazas vacantes y futuros concursos.
b.Po[zoz/..

5. Puntos Varlos.
L Clere de Sesión.

Esperamos su puntual asistencia a la asamblea, de no poder asistir por
favor mandar sus respectivas justificaciones.

At€ntiamente,

KAREN EL
SECRETARIA DE LA

E LÓPEZ PALACIOS
BLEA ESCUELA DE FISICA

FACULTAD DE CIENCIAS / UNAH.CU

'La Educaclón cJ la Prlmera Necesldad de la Sepubllca'
u¡rya¡fip uc¡o[ ¡ufo.¡o.¡¡o( r¡o.ror¡¡¡ or¡¡[ tMÉis¡I^8tr / rÉGUcjGaF yoc ¡o,tq)ssc¡/n!-.¡*M

t4

--,

https:/ouüooLofrce,con/mail/sent¡tem§/idlMokADJhoTo2YtoILIJÍYWü{GBNSTiOUO3LTZiñzYOZDY{NzJtd¡gAOAtXo.J¡DcliVOdBmFNNLU... 'lt1

I
:

T--r T-1
tf



UNAH
N'6A¡¡CGMA

IHCIT
losttuto tlondLñño de
CLncLa da le TLr.

CTRCUUTR O L / tHCtT / 2024

fek 2216-5108
Coneo: ihcit@unah.edu.hn

I

FACULTTD *r C¡:t¡clas

Arunta: Finalización de Acuerdo de Dirección
¡¡¡¡1¡,lQ -l -2ü4 yn;

Estimqdos colaboradores del úrea docente, administ¡aüva y técnica del Instituto
Hondureño de Ciencias de la Tlerm

Por medio de la presente, deseo informarles que el 03 de septiembre de 2020, se emitió el
Acuerdo No.401-2020, a través del cual se me confirió el nombramiento como Directora del
Instituto Hondureño de Ciencias de la Tierra, asignándome las funciones correspondientes
para el periodo del 01 de marzo de 202O al 29 de febrero de 2024. En consecuencia, deseo
comunicar que, a partir del 01 de marzo de 2024, dejaré de ejercer dichas funciones en el
Instituto. EI IHCIT integrado por su personal técnico, administrativo y docente, quedará a la
espera de la oficialización y socialización del nuevo Acuerdo de Dirección.

Aprovecho esta oportunidad para expresar mi más profundo respeto y estima hacia cada uno
de ustedes, agrádeciéndoles sinceramente por la oportunidad que me han brindado de liderar
este equipo de trabajo. Ha sido un honor contribuir al desarrollo del lnstituto bajo un esquema
de integralidad, participación y colaboración mutua. Es mi deseo, que este espíritu de equipo
se mantenga y fortalezca en el futuro, en beneficio del cumplimiento de los tres pilares de la
Educación Superior por medio de los cuales hemos construido una estructura sólida de
vinculación cientlfica a lo interno de la Institución pero también hacia lnstituciones del Estado
y con múltiples actores de la cooperación como de la sociedad civil y organizaciones no
gubernamentales, que hoy quedan a disposición de las nuevas autoridades en promoción de
la Eansformación de la sociedad hondureña.

Quedo siempre a sus órdenes,

Atentamente,

Dado en Tegucigalpa M. D. C. a los 29 dlas del mes de febrero de

orres
Directora

Instituto Hondureño de Ciencias de la Tie

CC Archivo
CC Bryan lÁrios - Deca¡ro de lq Foaihd de Cienci$; Felípe Goroy - Dírector Esenelo de ¡'ísicd; losé lorge Bcobor - lele .tel
Depottattenta de llsíco de ¡d T¡erra.

o
, t
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Año Académico 'Rut¡lia Calderón"

ACTA No. 001-EMCC-202¿í

Acta de la sesión de Asamblea de Profesores de la Escuela de Matemáücas y Ciencias de la
Computación, celebrada el día doce (12) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a las
doce meridiano (12:00 M.), la reunlón se real¡zó en la Sala Salvador Llopis, ubicada en el
segundo nivel del Edificio F1, en Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", se tuvo la

asistenciá de bs siguientes profesores de planta: Alax Ramón Tábora Rivera, José Mauricio
Alvarenga, Juan Carlos Leonardo Vargas, Myrian Sadith González Orellana, Oswaldo Josué
Sevilla Requeno, Henry David Ocampo Meraz, Ramon Anlonio Enamorado, Gbria Esperanza
Montano, lris X¡omara Corrales, Alexander Mendoza Zelaya, Keneht Ramón Rodríguez
Williams, Aura Marina Juárez Barahona, Erick Yovanny Pineda; José Roberto Anazola y René
Alberto Morales. La sesíón fue presidida por Ramón Enamorado. Jele del Departamento de
Estadísüca Matemática y fungió como secretar¡a lr¡s Corrales, Jefe del Departamento de
Matemática Pura, para el levantamiento de la conespondíente acta. La sesión fue convocada
para tratar la s¡guiente agenda:

l. Comprobación del quórum;

2. Lectura y aprobac¡ón del acta anterior;

3. Soc¡alizacién del p€rfil profes¡onal par:l someter a concurso público cuatro (4)

plazas vacantes del Departamento de Matemática Pura.

4. Socialización del perfil profesional pam someter a concurso priblico una ('l) plaza

vacante del Departamento de Estadíat¡ca Matemática.

5. Asuntos va¡ios.

La Asamblea se desanolló de la siguiente forma:

Primero. - Verificación del quórum, considerando que a las once y treinta ante meridiano (1 1:30
A.M.) no se contaba con el quórum necesario para la instalar la Asamblea, ésta se inició en
segunda convocatoria a las doce meridianas (12:00 M), con la asistenc¡a de qu¡nce (15)
profesores de planta.

Segundo. - Se dbpensó la lec-tura del ac'ta de la sesión anteríor, ya que la misma fue leída y
aprobada en la ses'ón anterior.

Tercero. - El Profesor Enamorado explicó que la Escuela dispone de c¡nm (5) plazas vac¿ntes
por renuncia de profesores que se acogieron al Égimen de .iubilación; las cuales se someteÉn
a @ncurso público, los perñles de las plazas que se someterán a concurso deben ser

La Educación es ¡a Primera Necesidad de l-a República-
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Se concede la palabra a la Profesora lris Conales para presentar los perfiles de las plazas
vacantes para someterse a concurso en la categoría de Profesor Titular ll.

a) Perfil para plazas vacantes en el Departamento de Matemál¡ca Pura

DATOS GENERALES DE LA PLAZA:

JORNAOA LABORAL:

NATURALEZA DEL PUESTO: Docencia Universitaria, lo cual ¡ncluye desarrollar actividades
académicas de docencia, lnvesügación, vinculación universida&sociedad, orientación, asesorla
académ¡ca, cápácitac¡in docente y admin¡stración académica, y otras relacionadas con el área de
h Matemática.

PERFIL PROFESIONAL: Licenciatura en Matemáücas con Maestía en Matemát¡ca Pura o Maestría
con Orientación en lngenierla Matemát¡ca.

b) Perfil para plaza vaánte en el Departamento de Estadística Matemática

DATOS GENERALES DE LA PLAZA:

PUESTO:
DEPENDENCIA:
SUELDO BASE:
NI]MERO DE PLAZAS:
tNtcto:
TIPO DE CONTRATO:

PUESTO:
DEPENDENCIA:
SUEU)O BASE:
NÚilERo DE PLAZAS:
tNtcro:
TIPO DE CONTRATO:

JORNADA LABORAL:

Profesor Titular ll
Departamento de Matemátba Pura
1.35,265.50
Cuatro (4)
Segundo Periodo Académic.o 2024
Permanente (sujeto a Periodo de Prueba,
según Art. No. 54 (EDU-2000)
Jomada completa de 6 horas, en un horario
de: 8:00 a 2:00 pm

Profesor Titular ll
Departamento de Estadistica Matemática

Una (1)

S€undo Periodo Académico 2024
Permanente (suieto a priodo de prueba,
según Art. No. 54 (EDU-2000)
Jomada completa de 6 horas, en un horario
de: 8:00 a 2:00 pm

NATURALEZA DEL PUESTO: Docencia Universitar¡a, lo cual incluye desarrollar activ¡dades
académicas de docéncia, lnvesligación, vinculacióo univers¡dad-soc¡edad, oríentación, asesoría
académiea, capacitáción docente y administrac¡ón académ¡cá, y otras relacionadas con el área de
la matemática apl¡cada.

7-a Educación es la kimera Necesidad de La Repúbl¡ca-
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PERFIL PROFESIONAL: Licenciatura en Matemática con Orientac¡ón en Estadística, con Maestría
en Matemática con Orientación en Estadíst¡ca, con conocim¡entos en: D¡seño de estud¡os
cuentitat¡vos eficientes, muestreo, probabilidad, procesos estocásticos, procesamiento y

consolidación de datos a gran escala, ¡nferenc¡a estadÍstica, modelación 6tocást¡ce, análisis e
lnterpretac¡ón adecuada de datos med¡ante lécnicas estadíst¡cas multivariades.

Ambos perf¡les presentados para conocimiento de la Asamblea de Profesore, a efecto de que
sean analizados y rec¡bir observac¡ones sobre los mismos, los profesores presentes ¡ndicaron
eslar de acuerdo con los perñles presentados, ya que los mismos son pert¡nentes para la unidad
académica y cumplen con lo establecido las Normas Académicas de la UNAH en cuanto al perfil
profes¡onal docente. Se adjuntan perfiles completos a la presente Acta.

Guarto, - Una vez evacuados los puntos de la agenda y sin haberse incluido otros asuntos que
tratar, la sesión se dio por finalizada a las doce con treinta y cinco m¡nutos pasado meridiano
(12:35 PM). Seguídemente s€ procedió a dar lectura ¡ntegra de preser¡te A(fa, quedando
aprobada en furma unánime, la misma se circulará via correo electrón¡co a todos los as¡stentes
a la Asamblea.

RAMóN ENAMORADO x. co
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UN¡VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
SECRETARíA EJECUTÍVA DE DESARROLLO DE PERSONAL

FAGULTAD OE CIENCIAS

CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO CP-SEDP{o1-2024

La UNAH convoca a Concurso Público en aplicación de la Ley Orgánica, emiüda mediante Decreto
209-2Oo4. del 17 de dic¡embre de 2004, y con base a los requisitos establec¡dos en los artículos
34, 39-49 y los Capítulos lVyVdel Estatuto del Docente Universitario (EDU-2000), para que los
profesionales interesados presenten su aplicación para optar a la glazd de Profesor Titular ll, de
acuerdo con las s¡guientes bases:

PUESTO:
DEPENDENCIA:
SUELDO BASE:
NÚMERO DE PLAZAS;
tNtcto:
TIPO DE GONTRATO:

Profesor Titular ll
Departamento de Matemát¡ca Pura
1.35,265.50
Cuatro (4)
Segundo Periodo Académ¡co 2024
Permanente (sujeto a Periodo de Prueba,
según Art. No. 54 (EDU-2000)
Jomada c¡mpleta de 6 horas, en un horario
de: 8:00 a 2:00 pm

JORNAOA LABORAL

II. NATURALEZA DEL PUESTO:
Docenc¡a Universitaria, lo cual incluye desanollar actividades académi(=s de docenc¡á,
lnvest¡gación, vinculación univers¡dad-soc¡edad, orientac¡ón, asesoría académica,
capacitac¡ón docente y administración académ¡ca, y otras relacionadas con el área de la
Matemática.

III. PERFIL PROFESIONAL:
Licenciatura en Matemáticas con Maestría en Matemát¡ca Pura o Maestria con Orbntación en
lngen¡ería Maternáicá-
¿os ñuros obteridos en olras univers¡dades nacional§ o q, el exterior, deben esfá,r
debiclamente reconoc¡dos e incorporados en la UNAH

]V. DOCUTÚENTACTÓN REQUERIDA:
1. Presentar cunículum vitae actualizado y debidamente sustenlado con cop¡as de títulos

unúersitarios, certificación de estudio del posgrado, constancia de experiencia profes¡onal,
d¡plomas de as¡stencb a sem¡narios, talferes o cursos que acred¡ten su formación académíca
y profesional. Sólo se considerarán los diplomas obtenidos después de la obtención del grado
universitario.

2. En los casos que corresponda, presentar la documentac¡ón de publ¡caciones y trabajos de
¡nvest¡gación.

3. Cop¡a fotostática de documentos personales: cédula de ident¡dad, registro tributario nac¡onal.

7-a Edu@ción es la Primera Nq,esidad de La República-
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4- Para extranjeros con residenc¡a legal en el país, copia del camé de reskjencia extend¡do por
la D¡rección General de Extraniería y camé de trabajo extendido por la Secreteria de Trabaio
y Seguridad Soc¡al.

5. Estar colegiádo (a) en el Colegio Profesional conespoñdiente o afín, y en pleno goce de sus
derechos (presentar constanc'ra de solvenc¡a).

6. Acreditar un mínimo de tres (3) años de experiencia profes'ronal de preferencia en la
enseñanze de la educación superior (docencia universitaria) en el área en que se solicita.

7. Presentar Certificación Médica de salud ¡ntegral (en orig¡naly extendida con fecha reciente en
papel del Colegio Médico de Honduras).

8. Constanc¡a de traba¡) en caso de esiar laborando en otra ¡nstitución, en l€ cual se debe señalar
la jomada de trabajo en que se desempeña.

9. Declaración jurada deb¡damente autenticada por Notario Públ¡co de:
a. Disponib¡lidad de horario de acuerdo con la jomada laboral del puesto,
b. De no tener actual o potenc¡al confl¡cto de ¡nterÉs dentro de la unidad académica a la

que aplica (Art.13 Código Conducta Ética del Servídor Rtbl¡co).
10. Preseñtar dos (2) referencias laborales de las últimas instituciones donde laboró.
I l. Constáncia de Antecedentes Policiales de la D¡rección Polic¡al de lnvestigac¡ones

(DPl). Mgente)
'i2. Constanc¡a de Antecedentes Penales extend¡da por los Juzgados, que de fe de estar en pleno

goce de sus derechos cMles y no haber s¡do condenado- Mrgente)

V. OTRAS DISPOSICIONES:

1. No haber sido reprobado(a) en ningún concurso para la obtenc¡ón de un cargo de igual o
superior n¡vel en la UNAH, en el útimo año previo a la fecha del presente concurso.

2. No estar inhab¡litados para ¡nscrib¡rse en el concr¡rso, conforme artículo 49 del EDU-2000.
3. D¡spon¡b¡l¡dad para rec¡bír capacitac¡ón en horario fuera de la ¡omada de trabajo y fines de

semana.
4. D¡sponibilidad de movilización ga¡a realiTar g¡ras de trabajo a los Cenlros Regionales

Universitarios, de acuerdo con la necesidad de la unidad académice.
5. Los postular es a los cuales se les adjud¡que una plaza rec¡b¡rán capacitación y formac¡ón

docente, para lo cual deberán cursar y aprobar, der¡tro de los primeros 5 años de ¡ngreso a
la canera docente, los s¡guientes eventos de cápacitac¡ón:
¡. D¡plomado de lnvestigación de la DICIHT
¡i. Programa Aprender - UNAH del IPSD
¡¡¡. Proceso de lnducc¡ón Soy Profesor UNAH

6. Los docentes en periodo de prueba deben aprobar la evaluac¡ón del desempeño alf¡nal¡zar
cada período académ¡co y presentar una carpeta docente de peñodo de prueba.

7. Preser¡tar informe de actividades académicas al final¡zar cada periodo Art.192, i) EDU- 2000.
8. Cumpl¡r con los demás requisitos es{ablecidos en la reglamentac¡ón vigente en la UllAH.

Vl, PROCESO DE CONCURSO
1. Los postulantes que reúnan el perñl profes¡onal para el puesto, se someterán a

evaluación y califcac¡ón de los sigu¡entes aspectos:
a) Análisis de la hoja de vida y demás documentación presentada.
b) Entreüsta profesional ante la Com¡s¡ón de Concurso-
c) Examen de conocim¡entos teórico y/o pract¡co.
d) Clase demostrativa, para evaluar competenc¡as en el e¡ercicio de la docencia

universitarira -

e) Pru€bas ps¡cométficas realizadas por la Secretaria Ejecr:tiva de Desarroll¡c de

1-a Educación es la Primera Necesidad de l¿ Reptblica'
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Personal-
2. Notificación de resultados por la unidad académ¡cá.
3. lnducción al puesto de trabaJo.

VII. FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

RESPO}ISABILIDAOES DEL PROFESOR TITULAR II
L Responseb¡liza.se de la planeación, enseñanza y evaluación de un mínimo de 3 as¡gnaturas,

secciones, laborator¡os, pasanlfas, talleres o equivalentes, bajo el sistema de coord¡nación
académ¡ca.

2. Servir como mÉmbro de las temas examinadoÉs para los cuales fuera nombrado por la
autoridad competente, dentro de su un¡dad académica-

3. Atender las consulüas y asesorías de tes¡s o proyectos que dentro del área de su
espec'ralidad demanden los estudhntes y docentes.

4. Realizar tareas auxilhres requeridas en ¡nvest¡gaciones que la UNAH desarrolle
conjuntamente con ¡nstituc¡ofl es u organismos ¡ntemacionales.

5. RealÉar actividades de Asesoría Académica con los estudiantes baF su responsabil¡dad.
6. Asum¡r en su campo la responsabilidad de realizar tareas en la docencia, en la ¡nvestigación

y en la Mnculac¡ón Universidad-Soc¡edad.
7. Coordinar, ejecuiar y superv¡sar proyectos educativos y técnicos necesarios para el

desarollo de la ¡nvestigación.
8. Coord¡nar y preparar mater¡ales de divulgac¡ón y part¡cipar activamente en el planteamiento,

organizac¡ón y desanollo de cursillos, sem¡narios y conferencias en su especial¡dad;
supervisar y coordinar a nivel local y regional las actividades que sobre este aspecto real¡ce
el peGonal bajo su cargo.

9. Asist¡r, desanollar, coordinar y evaluar las act¡üdades de perfeccionamiento del personal
docente de su departamento o un¡dad académ¡ca.

10. Formar parte de los orqanismos académicos a nivel de la Universidad y realizar todas
aquellas tareas adm¡nistrattvas prop¡as de su cargo y jerarquia.

11. Brindar asesoría en su espec¡alidad a los d¡st¡ntos niveles de educación, princ¡palmente en
la revis¡ón de programas y actualización del persoaal docente.

12. Fomentar, proÍlover y rél,liz tareas que sobre investigación se realicen de manera
conjunta entre h Universidad y otras lnstituc¡ones.

13. lnvestigar probbmas relácionados con la real¡dad nac¡onal recomendando cuando sea el
ceso, bs soluc¡ones técnicas y prácticas pertinentes.

14. Promover la divulgac¡ón de los trabajos de investigación de problemas por medio de
seminarios, conferenc¡as y otros similares.

15. As¡st¡r a las sesiones del departamento, secc¡ón académica o comis¡ón a que fuere
convocado o invitado.

16. Part¡cipar en las tareas de docenc¡a y Vinculación UniversidadSociedad, princ¡palmente én

aquellas materias relacionadas directamente con las invest¡gac¡ones que realicen y que
prcgráme la UNAH en coordinación con otras inslituciones.

17. Producir mater¡al de estudio en su especial¡dad y brindar asesoría a los docentes de su
unidad académ¡ca.

18. Brinder asesoram¡ento académico a los Coordinadores de Cáted.a.

La Eduación es la Primen Necesidad de La Repúbli@'
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19. Planiñcar, coord¡nar, desanollar y evaluar estudios cientfficos y culturales procurando que la
investigac¡ón sirva de ¡nstrumento para mejorar la docencia y la vinculación univers¡da+
sociedad.

20. Formar parte de los organismos académicos y de gobiemo de h UllAH.
21. Promover la investigación conjunta de la Universidad con otras instituciones estatales y

privadas, partic¡pando en su coordinac¡ón y mejoramiento, desarollando bs metodologías
necesarias al efecto.

22. Cohborár c¡n las ¡nstituciones y organismos nac¡onales o intemacionales en el estud¡o y
divulgac¡ón de problemas cuya importancia sea notoria para el país.

23. Brindar asesoría en su especial¡dad a los d¡st¡ntos niveles de educación principalmenle en
la revisién de programas y actualizac¡ón del personal docente.

24. Padjcipat de manera activa en h planeación, coordinación, realizl,ción y evaluac¡ón en
Erea6 de docencia y vinculac¡ón universidad-sociedad, principalmente en aquellas materias
relacionadas d¡reclamente con las investigaciones que realice.

VIII. COHPETENCIAS
1. Dominio teórico y metodológico de h profesión.
2. Capac¡dad de interrelac¡onar docencia, invest¡gación y vinculac¡ón universidad soc¡edad.
3. Habilidad de cornun¡cac¡ón educati\¡a: aplicación de metodología y material6 de enseñanza

universitaria.
4. Habilidad para usar tecno¡ogías de ¡nformación y comun¡cación (TlCs) aplicadas al campo

disciplinar
5. Capacidad de planificación, gestión y evaluación de la enseñanza-aprendizaje
6. Capacidad de traMjo en equipo o grupos ¡nterdisc¡plinarios para la Planmcación

relac¡onados mn el quehacer docente.
7. Habilidad y e¡periencia en redaccón, elaborac¡ón de informes y propuestas técnicas
8. Mantener buenas relac¡ones humanas, tener alto sent¡do de responsab¡lidad y ética

profesional.
9. Manejo de paquetes básicos de Off¡ce Word, Excel, Power Point) e ¡ntemel, y otro§

aplicados en las áreas de contaminación, ecotoxicologfa y ecologfa.

IX. VALORES Y PRIilCIPIOS:
1. E¡ercer su profesbn con responsab¡lidad, con altos valores él¡cos y morales.
2. Mostar en todo momento, una aditud de respetro por sus seme¡antes y el medio que le

rodea, espec¡almente con los estudiantes y sus compañeros de trabajo.
3. Mosfar espíritu ds superación a traves de la ectualiución permanente de sus

conoc¡mientos.
4. Poseer ¡dentidad nacionaly los valores patrios.
5. Espíritu de sen/icio y part¡cipación en la solución de los problemas ¡nstitucíonales y

nac¡onales.
6. Espíritu emprendedor e innovador.

X. APUCACIÓN AL CONCURSO: FECHA, HORA, LUGAR DE RECEPCIóN DE DOCU ENTOS
Los profes¡onales interesados en aplicar al concurso deberán hacer entregE de la
documentación requerida en el romano lV, la cual debe estar deb¡damente foliada (todas las
páginas numeradas), en un solo documento d¡gital en formato PDF, de b s¡gu¡ente manera:

Dirección de enkega: Enviar archÍvo digÍiál en formáo (PDF) coñ la documentación

La Educación es h Primera Necesidad de La Repúbtica-
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requerida, a las s¡guientes d¡recc¡ones electrónicas: concursos@unah.edu.hn
escuela.matematica@unah.edu.hn mate.concursos(Aunah.edu.hn y
matemat¡ca.Dura(aunah.edu.hn. obligatoriamente indicando en el asunto del mensaje la plaza
a la cual se está aplicando 'Asunto: Apl¡cación ala plaza de Probsor Trtular ll, Departamento
de Matemát¡ca Pura de ¡a Facultad de Cienc¡as (CU)".

De reunir el perfil profesional y los requis¡tos establec¡dos, la Comisión de Concurso le notif¡cará
la fecha y el lugar de entrev¡sta, momento en el cual el posiulante haÉ entrega de la
documentación en físico, presentando: a) la documentación orig¡nal requerida en el romano lV
y b) una (1) copia fotostática de la m¡sma.

NOTA: Los Profesionales deben enviar obl¡gatoriamente la documentación a los tres (3)
correos antes mencionados, caso contrario, no se tomará en cuenta su apl¡cación al proceso
de concurso (La Secretaria E¡eeut¡va de Oesarrollo de Personal y Facultad do Ciencias,
no se haÉn responsables en los casos que las sol¡citudes sean enviadas a otros correos
elec-trónicos que no sean lG proporcíonados ante¡iomente).

Fecha de entrega: Los documentos se rec¡b¡rán durante el periodo comprendido del l8 de
marzo al 5 de abr¡l de 2024. (No se recibiÉn aplicaciones después de las fechas ind¡cadas).

XI. LUGAR Y FECHA DE ENTREVISTA

Después de la reviskin y anál¡s¡s de las aplicac¡ones presentádas, se selecc¡onará coñforme
las bases establecidas en este perfil, a los profesionales que califiquen para concursri lo cual
se nolificará a los interesados yh-e9ttfg-el9§Eá[¡e9 ¡ndicando: el petiodo de subsanación
de documentos en los casos que sea necesar¡o, el lugar, fechas y hora para cotejar los
originales de los títubs, la realización de entrev¡stas, pruebas psicomékicas, examen de
conocimientos y expos¡c¡ón oral o escrita, para la continuidad del proceso de selección.

C¡udad Un¡versitaria 'José Tr¡n¡dad Reyes", 15 de mafzo de 2024

ABG. ANA DOLORES CHÁVEZ DOBLADO
SECRETARIA EJECUTIVA DE DESARROLLO DE PERSO}.IAL
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
SECRETARIA EJECUTIVA DE DESARROLLO DE PERSONAL

FACULTAD DE CIENCIAS

CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO CP§EDP.OOI-2024

La UNAH convoca a Concurso Público en aplicación de la Ley Orgánica, emitida mediante Decreto
209-2OC4 del 17 de d'rc¡embre de 200/., y con base a los requisitos establec¡dos en los artículos
34, 39-49 y los Capítulos tV y V del Estatuto del Docente Universitario (EDU-2000), para que los
profesionales ¡nteresados presenten su apl¡cac¡ón para optar a la plaza de Profesor Trtular ll, de
acuerdo con las siguientes bases:

X]I. DATos GENERALES DE LA PLAZA:

PUESTO:
DEPENDENCIA:
SUELDO BASE:
NÚilERO DE PLAZAS:
lNtcto:
TIPO DE CONTRATO:

Profesor Tituhr I I

Departamento de Estadística Matemát¡ca
L35,265.50
Una (1)
Segundo Periodo Académico 2024
Permanente (sujeto a periodo de prueba,
s€ún ArL No. g (EDU-2000)
Jomada completá de 6 hor§, en un horario
de: 8:00 a 2:00 pm

JORNADA LABORAL:

XIII. NATURALEZADELPUESTO:
Docencia Universitaria, lo cual incluye desarollar astividades académicas de docencia,
lnvestigación, ünculación un¡versidad-sociedad, orienEción, asesorÍa académica, capacitac¡ón
docente y adm¡nlstracbn académ¡ca, y otras relacionadás con el área de la matemát¡(=
aplicada.

XIV. PERFILPROFESIONAL:
L¡cenciatura en Matemática con Orientación en Estadísticá, con Maestrla en Matemática con
Orientac¡ón en Estadisüca, con conocimientos en: D¡seño de estud¡os cuantitiativos ef¡c¡entes,
muestréo, probabilidd, prccesos egtocásücos, pro€esamiento y consolidación de datos a gran
escala, inferencia estadística, modelac¡{in estocástic€, anál¡sis e lnterpretación adecuada de
datos mediante técnicas estadísticas multivariadas.
Los t tulos obÉnidos e¿ oúras univercidades nacionales o en el exterior, debea ester
debidamenb r*onocidos e lncorporados en le UNAH

ry. DOCUiIENTACIóNREQUERIDA:
l. Presentar cunículum vitae actual¡zado y deb¡damente sustentado con copias de títulos

universitarios, certificac¡ón de estudio del posgrado, @nslanc¡a de experisncia profesional,
d¡plomas de as¡stencb a seminarios, talleres o cursos que acrediten su formac¡ón académ¡ca
y profes¡onal. Sólo se considerarán los d¡plomas obten¡dos después de la obtenc¡ón del grado
un iversitario.

IUnñrers¡dadNaciorElA.rtónomadeÍbnúrreICIUDADUNÍVERSIIA,RIAITeEcigalpaM.D.C.lkmdur¿s0ÁIwww.unah.edu.hn
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2. En los casos que conesponda, presentar la documentació¡ de publ¡caciones y trabajos de
investigación.

3. Copia fotostática de docr¡mentos personales: cftula de ¡denüdád, regisho Aibutario nacional_4. Pata extranjeros con residenc¡a legal en el país, cop¡a del cámé de residencia extendido por
la D¡rección General de Extranjería y camé de trabajo edendido por la SecretarÉ de Trabajo
y Seguridad Social.

5. Estar colegiado (a) en el Colegio Profes¡onal conespondiente o afín, y en pleno goce de sus
derechos (presentar constancia de solvenc¡a).

6. Acreditar un mín¡mo de tres (3) añqs de experiencia profesional de preferencia en la
enseñanza de la educación superíor (docencia universitaria) en el área en que se sol¡cita.

7. Presentar Certificación Medica de salud integral (en original y extend¡da con fecha reciente en
papel del Colegio Médico de Honduras).

8. Constancie de kebajo en caso de estar laborando en otra institución, en la cual se debe
señalar la jomada de trabajo en que se desempeña.

9. Declaración jurada deb¡damente autent¡cada por Notario Público de:
a. D¡sponibilidad de horario de acuerdo con la jomada laboral del puesto,
b. De no tener actualo potenc¡al conflicto de ¡nteres dentro de la unidad académ¡ca a la

que aplica (M-13 Código Condur*a Érba del serv¡dor Rl¡l¡co).
10. Presentar dos (2) referencias laborales de las últ¡mas inst¡tuciones donde laboró.
11. Constanc¡a de Anlecedentes Policiales de la D¡recc¡ón Pol¡c¡al de lnvestigaciones

(DPl). (Visente)

12. Constancia de Antecedentes Penales extendida por los Juzgados, que de fe de estar en pleno
goce de sus derechos civ¡les y no haber sido condenado. Mrgente)

xvr. oTRAsDtsPostcfoNEs:

9. No haber sido reprobado(a) en n¡ngún concurso para la obtención de un cargo de igual o
superior nivel en la UNAH, en el último año previo a la fecha del presente concurso.

10. No estar ¡nhabil¡tados pará ¡nscribirse en el concurso, conforme artículo 49 del EDU-2000.

1l . Disponib¡lidad para rec¡b¡r capacitación en horario fuera de la jomada de trabajo y fines de
semana.

12. Disponibal¡dad de movil¡zación para realizar giras de trabajo a los Centros Regionales
Un¡ve6itarios, de acuerdo con la necesidad de la un¡dad académica.

13. Los postulantes a los cuales se les adjud¡que una plaza rÉcibi¡án capacitación y formación
docente, para Io cual deberán cursar y aprobar, dentro de los primeros 5 años de ingreso a
Ia canera docente, los siguientes eventos de capacitación:

iv. D¡plomado de lnvestigación de Ia DICIHT

v. Programa Aprender - Ul.lAH del IPSD

ü. Proceso de lnducción soy Profesor UNAH

14. Los docentes en perlodo de prueba deb,en aprobar la evaluación del desempeño alfinalizar
cada período académ¡co y presentar una carpeta docente de periodo de prueba.

15. Presentar ¡nforme de adividades académ¡cas alfinal¡zar cada periodo Art.lg2, D EDU- 2000.

16. Cumplir con los demás requisitos eslablecidos en la reglamentación vigente en la UNAH-

ryII. PROCESO DE CONCURSO

1-a Educación es la Primera Necesidad de la República-
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4- Los posüJlantes que r€únan el perfil profes¡onal para elpuelo, se someteÉn a evaluac¡ón
y calificacún de los siguientes aspectos:

a) Análisis de la hoja de vida y demás documentac¡ón pr€sentada.

b) Entrevista profesional ai¡te h Comisión de Cono.¡rso.

c) Examen de conocimientos teórico y/o práctic!.

d) Clase demostrativa, para evaluar comp€tencies en el ejercicio de h docencia
universita¡ia.

e) Pruebas psicométricas real¡zadas por la Secre{aria Ejeqn¡va de DesaÍollo de
Pérsonal.

5. Notiñcaeión dB resultados por la unidad académica.
6. lnducción al puesto de trabajo.

XVIII. FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

RESPONSABÍUDADES DEL PROFESOR NTULAR II
1. Responsebilizarse de h pteneación, enseñanza y evaluación de un mÍnimo de 3 asignaturas,

secciones, laboratorios, pasantías, tallerés o equivalentes, bajo el sistema de coordinación
académica.

2. Serv¡r como miembro de las ternas examinadoras paft¡ los cuales fuera nombrado por la
autorídad competente, dentro de su un¡dad académ¡ca.

3. Atender las consuttas y asesorías de tesis o proyectos que dentro del área de su
espec¡al¡dad demanden los estud¡antes y docentes.

4- Real¡.ar taeas aux¡liares requeridas en iñvBtigaciones que la UNAH desarolle
con¡untamente con ¡nst¡tuciones u organ¡smos intemacionales.

5. Real¡zar actividades de Asesorfá Académica con los estudiantes ba.lb su responsab¡lidad.
6. Asumir en su campo la responsabilidad de reál¡zar tareas en la docencia, en la investigación

y en la V¡nculac¡ón Univers¡dad§oc¡edad.
7. Coordinar, ejecutar y superv¡sar proyectos educativos y técn¡cos necesarios para el

desarollo de la invesügac¡ón.
8. Coordinar y preparar materiales de divulgación y participar activamente en el planteamiento,

organización y desarollo de cursillos, seminarios y conferenc¡as en su espec¡alidad;
supervisar y coordinar a nivel local y regional las actividades que sobre este aspecto real¡ce
el personal bajo su cargo.

9. As¡st¡r, desanollar, coord¡nar y evaluar las act¡vidades de perfeccionamíento de¡ personal
docente de su departamento o un¡dad académ¡ca.

10. Formar parte de los orgenismos académicos a nivel de h Universidad y real¡zar todas
aquellas tareas adm¡nistrativas propias de su cargo y jerarqula.

11. Brindar asesoría €n su especial¡dad a los d¡stintos niveles de educac¡ón, principálmenle en
la revis¡ón de programas y ac-tualizacón del personal docente.

12. Fomentar, promover y ¡éalizer táreas que sobre investigación se realicen de manera
conjunta entre la Un¡versidad y otras lnst¡tuc¡ones.

13. lnvéstigar problemas relac¡onados mn la realidad nacional recomendando cuando sea el
caso, las §oluciones tecnicás y pÉcticas pertinentes.

14. Promover la divulgación de los trabajos de invesügac¡ón de problemas por medio de
sem¡narios, conferenc¡as y otros s¡milares.

1-a Educación es la Primera Neesidad de La Reñbfrca,
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COHPETENCTAS
Dominio teórico y metodológ¡co de la profas¡ón.
Capac¡dad de ¡nte¡relac¡onar docencia, investígación y ünculación universidad sociedad.
Habilidad de comunir:ación educáiya: aplicac¡ón de metodología y materiales de enseñanza
universitaria.
Habilidad para usar tecnologías de ¡nlomación y comunicación (ncs) apl¡cadas al campo
disciplinar
Capacidad de planificac¡ón, g6tión y evaluación de la enseñanza-aprendizaje
Capacidad de t abajo en equipo o grupos interdisciplinarios para la Planificac¡ón
relacionados con el quehacer docente.
Habilidad y experiencia en redacción, elaborac¡ón de informes y propuestas técn¡cas
Mantener buenas relaciones humanas, tener alto sentijo de respon§abil¡dad y ética
profesional.
Manejo de software pa¡a la resolución de problemes matemáicos apl¡cados.

VALORES Y PRINCIPIOS:
Ejercer su profesón con responsab¡lidad, con altos valores éticos y morales.
Mostrar en todo momento, una actitud de respeto por sus semeiantes y el medio que le

rodea, especialmenté con los estudiantes y sus compañeros de trabajo.

Mostrar espíritu de superación a través de la actualización permanente de sus conoci

mientos.

Poseer idenüdad nac¡onal y los valores paÍ¡os.

Espíritu de servicio y participación en la solución de los problemas ¡nst¡tucionales y

La Educación es la Primem Neces¡dad de la Repúblia'

Iel: 221 6-61 oO, 221 651 0O, 221 G3O0O

Ext 1 00633,1 0&107, 1 ffiAú
Correo: escuela.maternatica@unah.edu.h n

15. Asist¡r a las sesiones del departamento, seccón académ¡ca o com¡s¡ón a que fuere
convocado o ¡nvitádo.

16. PartÉipar en las tareas de docencia yMnculación Un¡versidad€oc¡edad, principalmente en
aquellas materbs relacionadas directamente con las investigáciones que real¡cen y que
programe la U¡,¡AH en coordinación @n otras ¡nstituciones.

17. Producir materhl de estudio en su espec¡alidad y brindar asesorfa a los docentes de su
un¡dad académ¡ca.

18. Brindar asesoramiento académico a los Coordinadores de Cátedra.
19. Planificar, coordinar, desarollar y evaluar estudios c¡entíficos y culturales procurando que la

¡nvestigación sirva de ¡nstrumenlo para meiorar la docencia y la vinculación universidad-
sociedad-

20. Fomar parte de los organismos académ¡cos y de gobiemo de la Ul,lAH.
21- Promover la invest¡gac¡ón conjunlá de la Universidad con otras ¡nst¡tuc¡ones estatales y

privadas, part¡cipando en su coordinac¡ón y mejoramiento, desarollando las metodologías
necesarias al efecto.

22- Colaborar con las instituclones y organ¡smos nacionales o internacionales en el estudio y
divulgac¡ón de problemas cuya importancia sea notoria para el país.

23- Brindar asesoría en su esp€c¡alidad a le distintos nivel6 de educaciSn principalmente en
la revisión de programas y actualizac¡ón del personal docente.

24. PatticiD€.r de manera activa en b phneación, clordinación, realización y evaluación en
tareas de docencia y vinculac¡ón universidad€ociedad, princlpalmente en aquellas materias
relacionadas directamente con las ¡nvest¡gaciones que realice.

xt)c
1.

2.
3.

4.

5.
6.

7.
8.

9.

xx
1.

2.

3.

4.

5.
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nacionales.

6. Espíritu emprendedor e innovador.

Xxl. APUCACIÓN AL CONCURSO: FECHA HORA, LUGAR DE RECEPCIÓN DE
DOCUUENTOS
Los profesionales interesadqs en aplicar al concurso deberán hacer entrega de la
documentáción requerida en el romano lV, la cual debe estar deb¡damente foliada (todas las
páginas numeradas), en un solo documento d¡g¡tal en fomato PDF, de la siguiente manera:

Dirección de entrega: Enviar archivo digital en furmato (PDF) con la documentación
requerida, a las s¡guientes direcc¡ones ebctón¡c€s: concursos@ unah.edu.hn
escuela.matemat¡ca(Aunah.edu.hn y mate.concursos@unah.edu.hn. obl§atoriamente
indícando en el asunlo del mensaje la phza a la cual se está apl¡cando 'Asunto: Aplicación a
la plaza de Profesor Ttular ll, Departamento de Estadíst¡ca Matemát¡cá de la Facultad de
Ciencias (CU)".

De reun¡rel perfil profes¡onaly los requisitos esEblecidos, la Com¡s¡ón de Concurso Ie notificará
la fecha y el lugar de entrevista, momento en el cual el postulante haÉ entregE de la
documentac¡ón en fis¡co, presentando: a) la documentac¡ón original requeri{ra en el rornano lV
y b) una (1) copia fotostática de la misma.

NOTA: Los Profesionales deben enviar obligatoriamente la documentación a los dos (2)
correos antes mencionados, caso contrario, no se tomaÉ en cuenla su aplicación al proceso
de concurso (La Secretaria Ejecut¡va de Desarrollo de PeEonal y Facultad de C¡encias,
no se harán responsabl6 en ¡os casos que las solicitudes sean env¡adas a otro€ coreos
electrón¡cos que no sean los proporcíonados anter¡orm€nte).

Fecha de entrega: Los documentos se rec¡bírán durante el periodo comprend¡do del 18 de
malzo a¡ 5 de abril de 2024. (No se recib¡rán aplicaciones después de las fechas ¡nd¡cadas).

XXII. LUGAR Y FECHA DE ENTREVISTA

Después de la revisión y anál¡sis de las apl¡caciones presentadas, se seleccionará conforme
las bases establecidas en este perfil, a los profesionales que califiquen para concuÉ€¡n lo cual
se noüficará a los interesados t4¡-e9Ife9^e¡stÉ!iqq ¡nd¡cando: el periodo de subsanación
de documentos en los casos que sea necesario, el lugar, fechas y hora para cotéFr los
originales de los titulos, h realización de entrev¡stas, pruebas psicométricas, examen de
conocim¡entos y expc¡ción oral o escritia, para la conünuidad del procso de seleccbn.

Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes','15 de rfiarzo de 2024

ABG. ANA DOLORE§ CHÁVEZ DOBLADO
SECRETARIA EJECUTIVA DE DESARROLLO DE PERSO¡¡AL

La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbl¡ca-
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Acta DBIO No.02-2024
Asamblea de Docentes del Departamento de Biología

Reunidos el viernes 16 de febrero de 2024 en la sala multimedia de la Escuela de Biología,
segunda planta del edificio J'l; siendo las 12:10 de la tarde se ¡n¡ció la reun¡ón convocada
estando presentes 12 miembros de la asamblea, se procede a tratar el orden del día que
es el s¡guiente:

. Punto único: Socialización de perfil docente que será sometido al concurso
público CP-SEDP -001 -2024

Conforme a lo establecido en el Oficio FC{221-05-02-2024 y la Circular No.07-SEDP-2024
se procede a explicar a la asamblea que para el primer concurso del año 2024 se pretende
someter a concurso una plaza del Departamento de B¡ología, específicamente en el área
de zoología para lo cual se ha preparado un perfil con la part¡cipación de algunos de los
profesores miembros de la asamblea.

Se procede a proyectar el perfl para su lectura y discusión, recib¡endo comentar¡os respecto
a las maestrías incluidas como requisito, la posibilidad de tener candidatos extranjeros y
proceso a seguir para recepción de documentos.

Habiendo discutido los diferentes aspectos a satisfacc¡ón de los presentes, se prccede a
solicitar a la asamblea levantar su mano a quien esté de acuerdo con el perfil mostrado,
recibiendo la aprobación de 12 docentes, ninguna abstención ni objeción.

Sin mas asuntos que tratar, se cierra la asamblea siendo las 12:50 pm

Dado en Ciudad Universitar¡a a los 16 días del mes de febrero del año 2024.

At¡cra ance mo
Jefe Depto. dÉEl6logía

@l** @l

"La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República"
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ANEXOS

@i*, @**
oEPARTATET{Ío oE BroLodA

Arlo Aa¿déñco 'Rut¡lia Crlderón Pdlfl¿"

CONVOCATORIA
ASAÍBLEA oEPAnrmrexro oe apuocle

PARA: DOCENTES OEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGIA

.tf'.
OE: AlkiaM.Cárc8mo flfM

Jeb t)€partamBnto dd BidloglalEir

ASUNTO: Social¡z.ción do perñldocente que se¡á someüdo al
concurso $lblico CP§EDP{O1 -2024

FECHA: vbmes f6 de febrero de 2024

HORA: l2:00 mediodla

LUGAR: Sala Multimedia Escuela de Biologfa, s€gürdo piso.
ediñcio J I

Ciudad Un¡vsrs¡taria, 08 de febrero de 2024

"Lt Ectucac&,a cs la Pd,t ara Nocéldad da Le RagúU¡ct"

"La Educación es la Primera Neces¡dad de La República"
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AUÍóTOI|A DE HONDURAS

IA¡XINC

AÑo ACADEMICO "RUTILIA CALDERON"

ACTA IIM -OOI-2024

Fecha: l6 de febrero de 2024.

AGENDA DESARROLLADADURANTE EL PRIMER PLENO DE INVESTIGADORES
Y PERSONAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MICROBIOLOGÍA, Y
PROFESORES INVESTIGADORES DE LA ESCUELA DE MICROBIOLOGÍA.

Inicio: I l:00 am

Asistentes: Gustavo Fontecha, PhD, director del Instituto de Investigaciones en
Microbiología (IIM), Gabriela Matamoros, PhD, coordinadora del Centro de Investigaciones
Genéticas (CIG), Alejandra Pinto, MSc, Bryan Ortiz, MSc, Denis Escobar, MSc, Wilfredo
Sosa, PhD, coordinador del Centro de Investigación en Agentes Infecciosos y Zoonóticos -
ClAlZ, Jafet Ortiz, PhD, coordinado¡ del Centro de Investigación en Cáncer y Patógenos
Asociados - CICPA, Andrés Ortiz, MSc, todos ellos Investigadores adscritos al IIM o
profesores de la Escuela de Microbiología, Licenciada Jenny Rodríguez y Licenciada
Rosselyn Cruz, personal administrativo del IIM, Dr. Luis Rivera y Dra. Marcela Moncada,
asistentes técnicos de laboratorio del IIM y Mauricio Hemrindez, PhD, investigador
contratado temporalmente del CIG.

Se desarrolló la siguiente agenda

La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República" 1

PUNTO TEMAAI¡{FORMAR CONCLUSIO\

I Nuevas disposiciones de rectoría sobre la
administración de proyectos.

Proyectos de investigación no podrán
ser administados en FUNDAUNAH.

2 Búsqueda de nuevos socios extemos para recibir
fondos de investigación.

Posible nuevo socio externo:
Organización Panamericana de la
Salud - OPS.

3

Detalle de los equipos a comprar en la
Licitación ltblica Nacional LPN 25.

Se presentó ante el Consejo de
investigaciól del IIM y demás
personal IIM, la próxima adquisición
de equipos de laboratorio y la
ubicación que tendriln según las
necesidades de los labor¿torios-

4

1

Artículos científi cos 2024
Tres (3) manuscritos en proceso de
publicación.

tUniversidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNMRSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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Al menos 16 artículos científicos para
publicar durante el ano 2024,

5 Socialización del POL 2024
Compras de reactivos e insumos
programadas para el mes de abril de
2024.

6

Socialización de los proyectos de investigación
activos du¡ante el 2024, a desarrollar por
investigadores del IIM y centros adscritos.
(Detalle adjunto)

Al menos 40 proyectos de
investigación serán ejecutados
durante el 2024 en las diferentes
líneas de invesügación que forman
pa¡te del IIM.

1 Informar sobre los fondos extemos gestionados
por investigadores de IIM.

Desglose del financiamiento generado
por investigadores en su rol de
investigador principal para la
ejecución de proyectos de
investi gación (contratación de
personas para desarrollo de la parte

técnica en laboratorio, compra de
insumos, etc)

flffi

Para su conocimiento, se adjunta list¡do de proyectos de investig¡ción a desarrollar durante el año

en curso,

olRECCtÓN

Dr, Gustavo Adolfo Fontecha Sandoval, PhI)
Director

Instituto de Investigaciones en Microbiología
Facultad de Ciencias

TJNAII
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A{rtÓros oE HonD{Ji r

Proyecto
Tiempo de
duración Fioanciador Monto lnvestigador

Responseble

Otros
lnYestigedores

del IIM

lnvestigador
Principal (lP)

Finsnci¡miento
generado por

IP

I

Estructura
poblacional de
Anopheles albimanus
en Honduras
mediante marcadores
STRs

2024-2025

Gustavo
Fontecha

L2,000,000CIG-IIM L150,000 Gustavo
Fontecha

Denis Escobar,
Alcjandra Pinto

2

Vigilancia
epidemiológica de la
malaria en Honduras

2023-2024
Namru-South Denis Escobar,

Gabriela
Matamoros,

Ale iardra Pinto

Alejandra
Pinto

0L350,000 Gustavo
Fontecha

L1,7s0,000Diversidad genética
de Plasmodium spp
(componente de
Vigilancia
epidemiológica de la
malaria en Honduras)

2023-2024

Namru-South Alejandra
Pinto

Gustavo
Fontecha, Denis

Escobar,
Gabriela

Matamoros

And¡és Ortiz

4

Identificación
taxonómica y
molecular de
coleópteros
descofezadores del
pino

2024 (6
meses)

Bryan Ortiz L450,000lCIl Ll,500,000 Gustavo
Fontecha

Joel Garcia,
M¡rcela

Moncada.
Mauricio

Hemández

5

de
con

Prospección
Biotecnológica
Bacterias

Denis Escobar Lt,627,000SENACIT L500,000 Andrés Ortiz

3

p

ol
AI

3
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er&iox DE fior{DUR s

Potencial para

Producción
Biofertilizantes
Agentos
Bioremediadores

la
de

v

2024

6

Análisis Multiómicos
para la ldentificación
de Nuevos Genes y
Vías Biológicas
relacionados con la
Enfermedad de

Parkinson de Inicio
Temprano y otros
Parkinsonismos

2024-2028

Michael J. Fox
Foundation por medio

del GP2 (Global
Parkinson's Genetics

Program)

L I,250,000 Andrés Ortiz Gabriela
Matamoros

L412,000

7

E. coli uropatógena
en Honduras; un
estudio de virulencia,
resistencia y filogenia

2022-2024 rcF202l-
ADAPTARSE

L 100,000 Bryan Ortiz Wilfiedo Sosa Lss5,000

8
Bioprospección
propóleos hondureños

2024 UNISON-Conahcyt-
México

0 Bryan Ortiz Jafet
OrtizlHeidy

Cabrera

0

9
Hongos dermatofitos
y no dermalofitos

CIG.IIM, ICF 0 Bryan Ortiz Lilian Sosa 0

Bacterias resistentes a
la colistina (E.
colVAcinetobacter)

2024-2026 CIG-ItM. ICF 0 Bryan Ortiz L6,794,OOO

n

Ca¡acterización de
factores de virulencia
y resistencia en

especies de Candida
asociadas L

lCF, Reactivos
preexistentes CIAIZ

L r00,000 Bryan Ortiz

il
4

/

2024-2026

l0

2022-2024
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^uro..ora^ 
oE Ho¡Drrn 9

o
A

enfermedad firngica
invasora en Honduras

t2

Evaluación
capacidades
diagnósticas
laboratorios
Micología
accesibilidad
tratamiento
antiñrngico

de los
de

yla
¿l

de las Universidad dc
Colonia-Alcmania

0 Bryan Ortiz

l3

Determinación de
patotipos
diarrogénicos de E.

coli en aguas

superficiales y
subterráneas del
corredor boscoso
central

ADAPTARSE Dcsconocido

t4

ldcntificación
molccular de hongos
patógcnos forestales
proccdentes de
distintas rcgiones dc
Hondu¡as

2023-2024

ICF L250,000 Bryan Ortiz

l5

1

The impact of the
deployment of
Wolbachia
mosquitoes on the
incidence of dengue
in El Manchen,
Honduras: A
controlled intemrpted
time series analysis

2023-2024

MSF L400,000 Denis Esoobar

q
p

2023-2024

2023-2024
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T"l2zro-or oo

Ext: f00506,'100508
100509

lfóxd¡Bs¡Drh¡.

using routine disease
surveillance data

t6

f)eterminación de la
divcrsidad genética de
las poblaciones dc
Aedes aeglati en
Honduras

2024-202s

CIG, NAMRU.
SOUTH

L250,000 Denis Escobar Alejandra Pinto,
Gustavo
Fontecha

t7

Aceptabilidad y
efectividad de una
estrategia combinada
de control vectorial
contra el mosquito
Aedes aegypti en un
contexto urbano en

Tegucigalpa,
Honduras

2024-2025

MSF L. t00,000 Denis Escobar

l8 Desarrollo de un
modelo de
distribución de los
alelos de resistencia al
denibo (kdr) en
Aedes aeglpti
colectados en lquitos,
Peru y Tegucigalpa,
Honduras

2022-2024 Namru-South
L690,000 Denis Escobar

2023-2024

Mosquito and
insecticide resistance
surveillance in
mosquito-bome
disease endemic
regions in Honduras

Namru-South L187,000

20

ñ
Detección de
Wolbachia sp. en

o

ol
AI

l9

Denis Escobar
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espccies de Aedes y
Anopheles colectados
en Hondu¡as

2023-2024
c¡G- M r-25,000

Gabriela
Matamoros

Denis Escobar,
Gustavo
Fontecha

2l Diagnóstico
molecular de
parásitos intestinales
en Kaukira, Gracias a
Dios

2023-2024

CIC ($2500), Brock
Univcrsity ($ 1000),
Fondos Lola Suarez

($2ooo)
L 137,000 Gabriela

Matamoros

22 Validación
multicéntrica de una
aplicación de
inteligencia artificial
desanollada por
Guatemala, El
Salvador y Honduras
para la ldcntificación
de parásitos
intestinales

2024-2025
CSUCA

L250,000 Gabriela
Matamoros

23 Detección de
patógenos con
potencial zoonótico
en garapatas (MEIZ)

2024-202s
Namru-South

Dcsconocido
Gabricla

Matamoros
Dcnis Escobar

24 Comparación de
tecnicas diagnósticas
para eficacia de
tratamiento

2022 -
indefinido

Fundación Mundo
Sano

L250,000

25 Control biológico de
huevos de helmintos
con hongos
ambientales

2024-
indefinido

26 de
en

Vigilancia
Leishmaniasis 2023-2024 Namru-South L375,000 Wilfiedo Sosa

7

p
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zonas endémicas de
Honduras

27

DisÍibución de
unidades discretas de
tipificación dc
Trypanosoma cnszi
presentes eo
diferentes zonas
endémicas a la
enfermedad de
Chagas en Honduras

2023-2025

IIM Desconocido

Detección del gen

mcyE en potenciales
CyanoHABs en
cuerpos de agua
eutróficos destinados
al uso humano

2024-202s NO HAY L100,000 Luis Rivera Wilfrcdo Sosa

29

Detección de los
genes vacA, cagA y
babA2 de
Helicobacter pylori a
partir de aislados
clínicos d€l Hospital
Escuela durante el año
2024

2024-2025
NO HAY

L80.000 Wilf¡edo Sosa

30

Calidad de vida en
mujeres
recientemente
diagnosticadas con
infección por VPH,
lesiones cervicales

Ptecancefosa§ o
cáncer de cuello

IARC (papelería y pago
de enfermera).

Desconocido
Jafet Ortiz

B
n

H UNAH

2E

1
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I

uterino en palses de
América Latina
(QALYS-LATAM

3l

Uso de isotopos
estables para eYaluar
el riesgo nutricional
en mujeres
embarazadas y su

impacto en el lactante

IAEA (donación dc
FTIR, reactivos y
consumibles de

laboratorio)
Desconocido Heidy Cabrera Jafet Ortiz

32

Evaluación de la
calidad
microbiológica y
detección de virus
entéricos en hortalizas
expendidas ef¡

Tegucigalpa,
Honduras

NO TIENE
Desconocido

Jafct Ortiz

33

Evaluación de
biomarcadores para cl
tamizajc y triaje de
cáncer de próstata en

Tegucigalpa,
Honduras

Donación de equipo y
reactivos
(TECNIMED),
rcactivos biología
molecular (CIAIZ),
consumibles (llM

Desconocido Jafet Ortiz

34

Actividad
Ieishmanicida de un
gel micelar de
anfotericina B en 4
especies de
leishmania

Finalizado
enerc 2024

Bosch
IN2UB

I Cimpera,
Desconocido Lilian Sosa

p
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35

Elaboración de
formulaciones
magistrales
clotrimazol I oá

loción pa¡a
tratamiento de

candidiasis cutánea

4

de
en
el
la

Finalizado
ene¡o 2024

Donación de reactivos
del colegio químico de
Honduras, donación de

medio de cultivo y
placas del IIM-UNAH,
donación de activos del

laboratorio de
Biofarmacia y

farmacocinética-UB

Desconocido
Lilian Sosa

36

Elabo¡ación de una
solución de Sildenafil
2 mg/ml para
pacientes pediátricos
con hipcrtcnsión
pulmonar.

?

Acofarma, diplomado
en quimica forense

Desconocido Lilian Sosa Bryan Ofliz,
Luis Rivera

37
Geles de
Pranoprofeno para
tratamiento de
mastitis en vacas

2023 - ? IN2UB, Bosch i
Gimpera y la

Ceneralitat de Cataluña

Desconocido Lilian Sosa Bryan Ofliz.
Luis Rivera

3fi Elaboración de dos
geles de pranoprofeno
y cloranfenicol para
postoperatorio

2023 -'.! laboratorio de
biofarmacia y

farmacocinética de la
UB

Lilian Sosa Bryan Ortiz,
Luis Rive¡a

r /4,ndré! Ortiz Bryon Ortiz Den¡s Escobor Gobr¡elo W¡lfredo Soso Jof6t Orliz/H6idy Llllon Soso
Cobrero

Desconocido

10



TACUIÍAD DE OENC¡Ás

ESCI',ELA DE MATEMAITCAS Y OENOA§ DE LA CÍ'MPUTAOóÍ{

acfA NÚMERO CC-€MCC{X,1-2024

ACTA DE ETÍCCTó'{ DE CARGOS EiI I.A @MISIóN DE CONCI'RSO

Acta de la primera ses¡ón de la Comisión de ConoJrso de la Escuela de Matemáücas y Genc¡as de la

Computaciór, celebrada a l¿s 14:m de h tarde. el día d¡ec¡réis (16) de fub.ero del año dos mil

veint¡qJago (2024); l¡ reuñ¡ón fue lle\¡¿da a cabo de maner¿ presemial eo la Escuela de Matemáücas

y Cieodas de la Computacié¡, co¡ b s¡tu¡ente as¡stencia: ALUSON XIOMARA CIiAVEZ OGANDO. m/lLlN

wAl.DlNA VELASQUEZ SANCHEZ y SHEIIA DOREEN MEMBREÑO ME h, todos miembros titulares de la

Comb¡ón de Coflcurso,

La sesión fue convocada para tr¿tar un punto único: elección de los ca.gos de coord¡nador y sec.etario

de la comisión de Concurso de la Escllela de Matemát¡cas ), Gencias de la Computac-ón, y s€ desanq¡ló

de la s¡guiente manera:

Primero: Vefiñcac¡ón de asiste¡6É. 5e reque¡ía lá presencia de los t es miembros tiü¡lares de la

Comisión de Concr¡rso o sus respectir,os supl€otes, quiéfi€§ fueron electc ad hoc por el fespe€tivo

Claustro de Profesores de cada Departameoto de la Esc¡Jela de MatemáU€s y Oencias de la

Computaciór¡, y a las 14l)5 de la tande se cor¡stató la aslstencia de los tres miembros tituhres, coñ ¡o

cual, s€ procedió a real¡zar l¿ sesión-

S€gundo: la s€s¡ón ie dio por in¡dada a las 14OS de la tarde, b profelora Allison Chávez h¡zo una breve

int¡pducción dando ún cordíal saludo y oeficando la r¿zón de la sesló¡, seguilamente para abordar el

pur¡to p.incipal de la s€s¡óñ pfopl¡so a la profesora Eyvilin Velásquez co.no s¿creteri. y h profeso.á

Sh€ila Memb¡eño como coordinadora de la Com¡s¡én de Concurso.

Ter.erol La propu6ta anterior ñre aceptada por las profesoras Eyvil¡n Velárqus y She¡L Membreño,

por b que guedamñ as¡tnados los carBos de esa manera:

MIrt¡lBBO qX'RDIÍIADOR SHEILA DOREEN MEMBREÑO ME'h

MIEMBRO SECRETAnIO: mf UN wAl"DlNA VEIASQUU SANCHE

Cqarto: §n más ¿s¡rntos que trátar la sesión finalizó a las 14:30 de la tarde.

Membreño Meiia Idi velásquez Sánche¿

L)

Miembro Coord¡nador

bro f¡tular
ogando

Mie secretari¿

.tE ,
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ESCUELA DE BIOLOGÍA

Año Académico: 'Rut¡lia Calderón Padilla" 2f.24

n§ol¡clü¡d Prsvla", Btablec¡da en et arüculo 36 lnclao c) del Dccrrto Legislativo 33.2020.

ACTA O2-L6022024-DBCG

El día diez y seis de febrero de dos mil veinte y cuatro se llevó a cabo la asamblea del

Departamento de Biologfa Celular y Genéüca de la Escuela de Biología, Facultad de

Ciencias. Dando inicióa la sesión a la 3:00 PM en atención a la Convocator¡a enviada por

la jefe del departamento, para tratarel PUÍ{TOUNICO: SOCIAIIZ.AClÓN DE PERFIL PIÁZA

PARA PROFESORTITUIAR I¡ Í'ELDEPARTAMET¡TO DE BIOTOGIA CELUI.ARY MOTECULAR

la cual se someterá a Concurso Público CP-SEDP-001-2024

Dicha asamblea se desarrolló de mane¡a virtual vfa TEAMT debido a la imposibilidad de

presencia de las profesoras Maestra Mayra Servellón y Sabry Cruz qu¡enes se encuentran

incapacitadas temporalmente- Se discutió el perfil de plaza de un profesor titular ll

especialísta en geología con espec¡alidad en microbiologfa y metagenómica de suelos. La

cual la aprobaron los miembros docentes del departamento,

Después de terminada Ia discusión, se dio por finalizada la reunión a los tres y c¡ncuenta

m¡nutos y para constancía se firma la presente acta el dfa diez yseis de febrero de dos mil

veinte y cuatro.

Ef!

Cc:Archlvo

Jefe De Biología C lar y

"La Educación es la Primera Necesldad de La Repúblice"



UNAH

ESCUELA DE BIOLOGIA
Año AcAdéMicO "RUTILIA CALDERON PADILLA"

ACTA N'12024

ASAMBLEA DE DOCEiITE§ DEL DEPARTATTENTO DE EGOLOGIA Y RECURSOS

NATURALES

La asamblea de docentes del Departamento de Ecología y Recursos Naturales de
la Escuela de Biología, formada por Profesores Auxiliares y Titulares nombrados,
en cumplim¡ento a lo mencionado en la circular N' 7 SEDP-2024. Se reunió el 16

de febrero del año 2024 a las 1 1 :00 am, en el salón de usos múltiples de la Escuela
de Biología en el segundo piso del Edificio Jl,para tratar el punto ún¡co:

Socialización de perfiles de plazas que se sometan a concurso.

En el segundo perfil que plantea el concurso para optar a la plaza de Oceanografía,
se mociono que se agregue, en el perfil profesional tener maestrÍa en Ecología
Marina, votando 5 a favor y 3 en contra de esta propuesla.

Y para constancia de lo anterior, firmo la presente ACTA, en la Ciudad Universitaria
el viernes diez y seis de febrero del año dos mil veinte y cuatro, f¡nalizando a las
12:00 m.

'ACULIAD 
q§

ctENctAs
NAHU

DC

JU
JEFE DE DEPTO DE RE RALES.

*La Educación es la Primen l{ecesidad de la Repúbl¡ca"

Un¡veEided Nacional Autónoma de Honduras/ClUoAD UNIVERSITARIA / Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn

Y
c

't f

Se verifico el Quorum con la asistencia de 8 docentes y se contó con la presencia

de la directora de la Escuela de Biología Elia Martha Sarmiento como observadora.
Se inició la reunión presentando la circular N' 7 SEDP-2024, seguidamente se
presentaron los perfiles, analizando primero el perfil 1. De Ecología, en el cual la
asamblea pidió que se mantenga el mismo perfil, tal y como está planteado.
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ESCUELA DE BIOLOGíA
Año Académico "RUTILIA CALDERON PADILLA"

CONVOCATORIA

ASAMBLEA PRESENCIAT DE DOCEI{TES DEPTO DE ECOTOGíA Y RECURSOS NATURALES

1

MSg. SARA JUDIT}I PADI]IA PADILI.A

JEFATURA DE ECOLOGIA Y RECURSOS NATURALES
I

PARA: PROFESORES TITULARES Y AUXILIARES PERMANETES

ASUNTO: SOCIALIZACIÓN DE PERFIL DOCENTE QUE SERA SOMETIDO A CONCURSO

P U BLICOCP.SEDP-OAL-?O24

FECHA: VIERNES 16 DE FERERO.

HORA: 11:00 AM

LUGAR SALA DE USOS MULTIPLES, EDIFICIO J1, SEGUNDO PISO

SE ESPERA SU PUNTUAL ASÍSTENCIA

Ciudad Universitaria 12 de febrero de 2024

"Le Educación x la Prirnera Necasiddd e Ia Rerfibl¡c€"

Univsreidad Nrcioñet -A¡.dortom¡ de HonduraslctuoAD UNIVERSITARIA / TeguEÍgalpa M.O C. HOnOUTaS C A ¡' ts S,rY,Unah.gdu.hn

DE:



-t
Fecha: .'¿ t lb
Actividad:

l\ora I J'Jloo AM -

LISTA DE ASISTENCIA

CL
_l

C!A-\

h .9" €co(.1h 1?*u's, I\'/

Á_, .^ G"rar-.Sr-«.

No. Nombre Correo electrónico Celular

n

Firma

I
1 ll^*11 l,,h*o ^-alo^orpuah'&'Ln

%tl,{@o
2

h)o llh.- l"l»*a¿- \*it+re ll)al{lcn mo*u,F 9oto?1b?, ú,,ítl«
tr hr.t".4r-)

o Á-r.i o n, d; -, "-. L -.¿ui, 11s3r<6¡is-- )¿ o)
t>¿t tk/I
hn

4

ol* ,iln r**,t o I o o, /v mon l¡a u.a. L - bl
I

4 a 77,Í-¿ /r-2Í u:-r-.?>
5

d, /g"*-r
í"/

e¿,,,.2 - . 1..-< n é.u ^- /, ..2.
J J_

"lou.,.l 
, toL.e ,,n tnr*1".,,n

zZ z,t

¿¿'4-

6

D^,,Á L nbo
tlt6 r.v,-\ , 

"" 
tu v*, L.\",1.^ ll.1i | "l-,1;

,1

7

V\c^ uUú1
I

..q*{u.-J;\ \r^! .^r¡^..l"-1" =¡i(.,
(

+

I
3..ur,,.?*4,\[^

II
.J

I9

ll

t2

13

t4

15

16

-t1

20

2t

,u/M

€'+"- L¿
3

Va)

', {fn

l0


